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1. PRESENTACIÓN 

El 1 o de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia política 
electoral", mediante el cual, entre otros preceptos, se modificó el artículo 41 
constitucional, de cuyo contenido se desprende la creación del Instituto Nacional 
Electoral como autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones 
y funcionamiento y profesional en su desempeño, regido por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Con fecha 26 de junio del año 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, 
el Decreto 607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí como lo son el 26 en su fracción 1, 
30 en su párrafo segundo, 31, 32, 33, 36, 37, 38 en su párrafo primero, 40, 47 en 
sus fracciones 11, y IV, 48, 57 en sus fracciones, XXXIV, y XXXVI, 73 en sus 
fracciones 1, 11, 111, IV, V, y VI, 90 en su párrafo primero, 114 en su fracción 1, 117 
en sus fracciones 1, y 11, y 118 en sus fracciones 11, 111, y IV, y párrafo último; 
adicionados a los artículos 26 en su fracción 11 párrafo segundo, 4 7 las fracciones 
VI, y VII, y párrafo último y 118 las fracciones V, y VI y párrafo penúltimo; y 
derogado en el artículo 47 el ahora párrafo último, de la citada Constitución 
Política. 

El 30 de junio del año 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto 613 por medio del cual se expidió la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 
por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis 
Potosí, y publicada el 30 treinta de junio del año 2011 dos mil once en el Periódico 
Oficial del Estado. 

La Ley Electoral del Estado referida en el párrafo que antecede, señala en su 
artículo 30, que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el 
organismo público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, autoridad electoral en el Estado en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y la propia Ley. Será profesional en su desempeño y 
se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
equidad, máxima publicidad y objetividad. 
Así mismo, la Ley de la materia establece en su artículo 44, fracción V inciso a), 
que el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene la 
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atribución de vigilar y controlar, a través de la Comisión Permanente de 
Fiscalización y su Unidad Técnica de Fiscalización, el origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten las agrupaciones políticas estatales, instaurando al 
efecto los procedimientos respectivos. 

Aunado a ello, los artículos 60, 62 y 65 de la Ley Electoral del Estado, prevén la 
existencia de la Comisión Permanente de Fiscalización, la cual funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por tres Consejeros Electorales 
designados por el Pleno del Consejo, y contará con un Secretario Técnico que 
será el Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización. 

Derivado de lo anterior, en sesión ordinaria del Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana, mediante acuerdo 121/10/2014, de fecha 08 ocho 
de octubre de 2014, aprobó por unanimidad de votos la integración de las 
Comisiones permanentes y temporales, particularmente, se determinó que la 
Comisión Permanente de Fiscalización sería presidida por el Consejero Electoral 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, e integrada por las Consejeras Electorales 
Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizabal y C.P. Claudia Josefina Contreras Páez. 

Que en atención a lo dispuesto por el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley 
Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
tiene la facultad de dictar las previsiones normativas y procedimentales 
necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de la propia Ley. 

En ese sentido, en fecha 26 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante acuerdo 
205/12/2014, aprobó el Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

En este sentido el 20 de octubre de 2015, la Comisión Permanente de 
Fiscalización mediante acuerdo 11/10/2015, eligió por unanimidad de votos a la 
Consejera Electoral Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizabal, como presidenta de 
la Comisión Permanente de Fiscalización, lo anterior, en cumplimiento al proceso 
de rotación de las Presidencias de las Comisiones Permanentes del Consejo, así 
como el acuerdo 366/09/2015, aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 

En cuanto a la normatividad adjetiva o procesal, es de indicarse que no existe 
retroactividad en las normas procesales toda vez que los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
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establecidas en la Ley Electoral del Estado y el Reglamento de Agrupaciones 
Políticas Estatales, vigente la primera de ellas a partir del 1 º de julio de 2014, día 
siguiente de su publicación y el segundo ordenamiento legal con vigencia a partir 
del 1 º de enero de 2015. 

La Comisión Permanente de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, en uso de las atribuciones que le confieren la Ley 
Electoral del Estado y el Reglamento en la materia, procedió a la revisión de los 
informes relativos al origen y destino de los recursos públicos y privados del año 
2015 de las agrupaciones políticas estatales, aplicando para ello las disposiciones 
contenidas en los ordenamientos antes señalados. 

El presente dictamen fue elaborado con fundamento en los artículos 44 fracción V 
inciso a), 65, 66, 67 fracciones IV, VI, VIII y X de la Ley Electoral del Estado, el 
cual establece la existencia y atribuciones de la Comisión Permanente de 
Fiscalización; órgano que vigila constantemente que las actividades de las 
agrupaciones políticas se desarrollen con sujeción a la ley, utilizando los medios 
que estime pertinentes para verificar la autenticidad de la documentación que 
presenten con motivo de los informes financieros. 

Por lo antes referido, y con fundamento en lo establecido por los artículos 94, 95 y 
96 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, el presente dictamen fue 
elaborado dentro del plazo de cuarenta y cinco días posteriores a la cita de la 
confronta, y propuesto al Pleno del Consejo dentro de los diez días siguientes a su 
conclusión. 

La revisión que la Comisión aplicó, se realizó de igual forma para todas las 
Agrupaciones Políticas Estatales, sobre los documentos e información presentada 
por los Responsables Financieros y Presidentes de las mismas, con el propósito 
de comprobar la aplicación hecha al financiamiento público y privado, respecto de 
las obligaciones que la ley les impone, para con ello, garantizar la transparencia y 
legalidad en cuanto al origen, destino y manejo de los recursos. 
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2. MARCO LEGAL 

2.1 La Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, establece los 
principios básicos del régimen democrático del Estado y la participación 
ciudadana. Dichos princ1p1os han sido recogidos y desarrollados 
posteriormente en la legislación que resulta aplicable. La parte conducente 
se transcribe a continuación: 

ARTÍCULO 30. El sufragio es el derecho que otorga la ley a los ciudadanos 
para participar en la vida política del Estado y constituye un deber cívico y 
legal que se ejerce a través del voto para expresar la voluntad soberana del 
individuo. El voto deberá ser libre, universal, secreto y directo. Las 
autoridades garantizarán la libertad y secreto del mismo. 

Corresponde a los ciudadanos, partidos políticos y al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana la preparación, desarrollo y vigilancia 
de los procesos electorales, así como velar porque los mismos se lleven a 
cabo bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, 
objetividad y equidad. 

La ley determinará los organismos que tendrán a su cargo esta función y la 
debida corresponsabilidad de los partidos políticos y de los ciudadanos; 
además, establecerá los medios de impugnación para garantizar que los 
actos de los organismos electorales se ajusten a lo dispuesto por esta 
Constitución y las leyes que de ella emanen. 

ARTICULO 31. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es 
un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; 
encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de 
consulta ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva. 

La calificación de las elecciones de Gobernador, diputados locales, y 
ayuntamientos, corresponde al Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana o, en su caso, al Instituto Nacional Electoral, de conformidad con 
la Constitución Federal y de acuerdo a las leyes federales y locales 
electorales. 
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El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es competente 
para imponer las sanciones administrativas, por infracción a las disposiciones 
electorales, en los términos que establezca la ley. 

El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana contará con un 
órgano de dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; un secretario ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos y, en su caso, el representante del 
candidato independiente a Gobernador del Estado; quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz. 

Los consejeros electorales integrantes del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana durarán en su encargo un periodo de siete años y 
no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus 
funciones; serán nombrados por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, y podrán ser removidos por causas graves que establezca la ley. 

Los consejeros electorales y demás servidores públicos del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, no podrán tener otro empleo, cargo o 
comisión, con excepción de los no remunerados en actividades docentes, 
científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco podrán 
asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya 
organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un encargo de dirigencia partidista, 
durante los dos años posteriores al término de su encargo. 

2.2 En relación con los derechos y obligaciones de las Agrupaciones 
Políticas Estatales, cuyo cumplimiento se verificó en la revisión de los 
informes anuales, las disposiciones aplicables de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, se transcriben a continuación, en su parte conducente: 

ARTÍCULO 211. Las agrupaciones políticas quedan impedidas para utilizar 
en su denominación, bajo cualquier circunstancia, las de "partido" o ''partido 
político". 

Sólo las agrupaciones políticas estatales registradas ante el Consejo, podrán 
utilizar tal denominación, o las siglas ''APE". 

ARTÍCULO 215. Cuando proceda el registro, el Consejo expedirá el 
certificado respectivo. La resolución correspondiente deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado. En caso de negativa, expresará las causas que 

Página 6 de 72 



la motivan y lo comunicará a la asociación interesada, quien podrá recurrirlo 
en los términos que establece la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

Las agrupaciones políticas con registro gozarán de financiamiento 
público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y 
capacitación política, e investigación socioeconómica y política, así como de 
organización y administración. Para tal efecto, se constituirá un fondo 
consistente en una cantidad equivalente al cinco por ciento del monto 
que anualmente reciben los partidos políticos sobre la parte igualitaria para 
el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

En el rubro de gastos de organización y administración, las agrupaciones 
políticas sólo podrán ejercer hasta un monto equivalente al cuarenta por 
ciento del financiamiento público que les corresponda. 

Las agrupaciones políticas con registro, a fin de acreditar los gastos 
realizados, deberán presentar a la autoridad fiscalizadora que establece el 
artículo 67 de esta Ley, informes trimestrales y anual de actividades y 
resultados, así como sobre el origen y destino de los recursos que por 
cualquier modalidad reciban, acompañando dichos informes con la 
documentación que compruebe con fidelidad y verdad, el manejo, uso y 
destino de los mismos. 

Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentarse 
dentro de los veinte días siguientes a la fecha de corte del trimestre que 
corresponda, de acuerdo a lo que disponga el Reglamento respectivo. 

En caso de que exista duda sobre la comprobación del origen, uso y 
destino de los recursos que reciban las agrupaciones políticas, la autoridad 
fiscalizadora competente, podrá realizar auditorías por sí, o a través de 
despachos contables de reconocido prestigio, que autorice el Pleno del 
Consejo. 

ARTÍCULO 216. La agrupación política estatal perderá su registro por las 
siguientes causas: 

l. Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

11. Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos 
básicos; 
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111. Omitir rendir dos informes trimestrales, en un mismo ejercicio fiscal, 
dentro del plazo señalado en el artículo 218 de esta Ley; 

IV. Por incumplir de manera grave o sistemática con las· disposiciones 
contenidas en esta Ley; 

V. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 
registro; 

VI. No acredite actividad alguna durante un año calendario, y 

VII. Las demás que establezca esta Ley. 

ARTÍCULO 217. Las agrupaciones políticas podrán participar en los 
procesos electorales del Estado, exclusivamente mediante convenios de 
participación con un partido político, o con candidatos independientes, 
siempre y cuando se sujeten a las siguientes bases: 

l. Les queda expresamente prohibido participar con coaliciones y alianzas 
partidarias; 

11. Las candidaturas surgidas de Jos acuerdos de participación serán 
registradas por el partido político, o por el candidato independiente, según el 
caso, y serán votadas con la denominación, emblema, color o colores del 
partido, o del candidato independiente; 

111. Los convenios de participación a que se refiere la fracción anterior deben 
presentarse para su registro ante el Consejo por lo menos con un mes de 
anticipación al registro de la o las candidaturas de que se trate. Si el Consejo 
acepta el registro, lo publicará en el Periódico Oficial del Estado, y en por lo 
menos uno de los diarios de mayor circulación de la Entidad, y Jo comunicará 
a los demás organismos electorales competentes. Lo mismo se observará 
para los casos de elecciones extraordinarias, y 

IV. En Ja propaganda y campaña electoral se podrá mencionar a Ja 
agrupación participante. 

ARTÍCULO 218. Son obligaciones de las agrupaciones políticas estatales: 

l. Realizar sus actividades dentro de los cauces legales, ajustando su 
conducta y la de sus afiliados a los principios del estado democrático; 
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11. Evitar recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 
resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantías, impedir 
u obstaculizar, aunque sea transitoriamente, el funcionamiento regular de los 
órganos de gobierno y de los organismos electorales; 

111. Mantener el mínimo de afiliados requerido para su constitución y registro; 

IV. Ostentar la denominación, emblema o logotipo y color o colores que 
tengan registrados; 

V. Cumplir sus normas de afiliación; 

VI. Contar con domicilio social para sus órganos directivos y mantener el 
funcionamiento efectivo de los mismos; 

VII. Comunicar al Consejo las modificaciones a sus documentos internos, su 
domicilio social, e integrantes de los órganos directivos, en un término que no 
exceda de quince días a partir de que ocurra el hecho; 

VIII. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para las actividades permitidas por esta Ley; 

IX. Observar en el ejercicio de sus recursos financieros, las disposiciones 
fiscales que específicamente las leyes de la materia señalan; 

X. Informar y comprobar al Consejo, con documentación fehaciente, en forma 
trimestral y anual, lo relativo al gasto para apoyo de sus actividades 
editoriales, educación y capacitación política, e investigación socioeconómica 
y política, así como de organización y administración. 

XI. Asimismo, informar y comprobar fehacientemente respecto del empleo y 
destino de su financiamiento, tanto público, como privado, así como el origen 
de éste último; 

XII. Reembolsar al Consejo el monto del financiamiento público, cuyo uso y 
destino no haya sido legalmente comprobado ante el mismo, o del que no se 
haya ejercido; 

XIII. Permitir y dar todas las facilidades al Consejo en la verificación e 
inspección de sus recursos, tanto de origen público, como privado; 
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XIV. Evitar formular expresiones que denigren a las instituciones públicas, a 
los organismos electorales, a los tribunales y a los partidos políticos o a sus 
candidatos, o que calumnien a las personas; 

XV. Presentar durante el mes de enero de cada año, su plan de acciones 
anua/izado, en el que se establezca en forma concreta y definida, la manera 
en que se proponen fortaiecer la vida democrática del Estado y en el que se 
presupuesten las acciones que pretendan llevar a cabo. Dicho informe 
deberá presentarse a la Comisión Permanente de Fiscalización, y su 
seguimiento en cuanto a las actividades propuestas será supervisado tanto 
por la Comisión Permanente de Fiscalización, como por la Comisión de 
Educación Cívica, Cultura Política y Capacitación Electoral, y 

XVI. Las demás que les imponga esta Ley y sus diversas disposiciones 
reglamentarías 

ARTÍCULO 219. Las agrupaciones políticas estatales tendrán los siguientes 
derechos: 

l. Contar con personalidad jurídica propia; 

//. Ostentar su denominación propia y difundir sus documentos básicos; 

111. Realizar las actividades necesarias para alcanzar sus objetivos políticos y 
sociales; 

IV. Celebrar los acuerdos respectivos con los partidos políticos para 
participar en los procesos electorales; 

V. Gozar de financiamiento público, y 

VI. Los demás que les confiera la ley. 

ARTÍCULO 220. Para los efectos de Ja fracción V del artículo anterior, se 
constituirá un fondo consistente en una cantidad equivalente al cinco por 
ciento del monto que anualmente reciben Jos partidos políticos sobre la parte 
igualitaria para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes. 

Este fondo se entregará y distribuirá anualmente a las agrupaciones políticas 
equitativamente, en términos de lo previsto en el reglamento que al efecto 
emita el Pleno del Consejo. 
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El financiamiento público que reciban se destinará al apoyo de sus 
·actividades editoriales, educación y capacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así como de organización y administración. 

En el rubro de gastos de organización y administración, las agrupaciones 
políticas sólo podrán ejercer hasta un monto equivalente al cuarenta por 
ciento del financiamiento público que les corresponda. 

Las agrupaciones políticas con registro, a fin de acreditar los gastos 
realizados, deberán presentar a la autoridad fiscalizadora del Consejo, 
informes trimestrales y anuales de actividades y resultados, así como sobre 
el origen y destino de los recursos que por cualquier modalidad reciban, 
acompañando dichos informes con la documentación que compruebe con 
fidelidad y verdad, el manejo, uso y destino de los mismos. 

Los informes a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentarse dentro 
de los veinte días siguientes al corte del trimestre respectivo, y los anuales 
dentro de los veinte días siguientes al corte del segundo semestre del año de 
acuerdo a lo que disponga el Reglamento respectivo. 

Los derechos que les correspondan con motivo de su participación en los 
procesos electorales, se harán valer por conducto de los representantes del 
partido, o de los candidatos independientes, con los que hayan celebrado el 
acuerdo respectivo. 

La Comisión de Fiscalización, por conducto de su Unidad Técnica de 
Fiscalización, podrá realizar auditorías por sí, o a través de despachos 
contables de reconocido prestigio, que autorice el Pleno del Consejo. 

2.3 Financiamiento Público. 

Se verificó el cumplimiento del Acuerdo número 139/10/2014 aprobado en sesión 
ordinaria del día 31 de octubre del año 2014 por el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana por el que se determinaron las cifras del 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2015, incluido el financiamiento 
público para apoyo de las actividades editoriales, educación y capacitación 
política, e investigación socioeconómica y política, así como gastos de 
organización y administración para el año 2015 de las agrupaciones políticas, el 
cual fue enviado al Poder Ejecutivo del Estado para su inclusión en su 
presupuesto de egresos y remitido al Congreso del Estado el cual mediante 
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decreto 850 aprobó la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de San Luis 
Potosí, para el ejercicio fiscal del año 2015, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el 20 de Diciembre de 2014, la cual contiene en su artículo 1 o lo 
concerniente al financiamiento público para las agrupaciones políticas. 

2.4 La revisión de los informes trimestrales financieros y de actividades y 
resultados, así como el informe financiero consolidado anual, que en lo 
sucesivo denominaremos informes; fue llevada a cabo por la Comisión 
Permanente de Fiscalización y su Unidad de Fiscalización, conforme a las 
disposiciones aplicables de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
mismas que se transcriben a continuación, en su parte conducente: 

ARTÍCULO 2°. Son organismos electorales, constituidos en los términos de 
esta Ley: 

(. . .) 

Las autoridades del Estado y los organismos electorales constituidos al 
efecto, velarán por el estricto cumplimiento de esta Ley, y de los acuerdos y 
reglamentación que de ella emanen. 

(. . .). 

ARTÍCULO 44. El Pleno del Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

(1) ... 

V. DE VIGILANCIA: 

a) Vigilar y controlar, a través de Ja Comisión Permanente de Fiscalización y 
su Unidad Técnica de fiscalización a que se refiere el artículo 67 de la 
presente Ley, el origen y uso de todos los recursos con que cuenten las 
agrupaciones políticas estatales, así como las organizaciones de ciudadanos 
que pretendan constituirse en partido político local, instaurando al efecto los 
procedimientos respectivos, y 

ARTÍCULO 65. El Pleno del Consejo ejercerá las facultades de supervisión, 
seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios en materia de Fiscalización, a través de la Comisión de 
Fiscalización, la cual estará integrada por tres consejeros electorales. 
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ARTÍCULO 66. La Comisión Permanente de Fiscalización tendrá las 
siguientes atribuciones: 

l. Revisar los proyectos de reglamentos en materia de fiscalización que 
elabore la Unidad Técnica de Fiscalización de acuerdo a lo dispuesto por 
esta Ley, y someterlos a la aprobación del Pleno del Consejo, 

11. Revisar los acuerdos generales y normas técnicas que elabore la 
Unidad Técnica de Fiscalización y que se requieran para regular el registro 
contable de los partidos políticos, en caso efe delegación de facultades; 

111. Revisar y someter a la aprobación del Pleno del Consejo los 
proyectos de resolución relativos a los procedimientos y quejas en materia 
de fiscalización, en los términos del reglamento que emita el propio Pleno 
del Consejo; 

IV. Delimitar los alcances de la rev1s1on de los informes que están 
obligados a presentar los partidos políticos, en caso de delegación de 
funciones en la materia, así como los demás sujetos de fiscalización de 
acuerdo a lo dispuesto por esta Ley; 

V. Revisar las funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de 
Fiscalización, con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los 
procesos de fiscalización; 

VI. Supervisar de manera permanente y continua las auditorías ordinarias, 
de precampaña y de campaña; así como los procedimientos oficiosos, 
quejas y verificaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización; lo 
anterior, en caso de delegación de facultades en la materia; 

VII. Ordenar la práctica de auditorías a las finanzas de los partidos políticos 
de manera directa o bien a través de terceros especializados en la materia, 
en caso de delegación de facultades en este rubro; 

VIII. Ordenar visitas de verificación a los partidos políticos con el fin de 
corroborar el cumplimiento de sus obligaciones y la veracidad de sus 
informes, en caso de delegación de facultades en la materia; 

IX. Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados 
y las resoluciones emitidas con relación a los informes que los partidos 
políticos están obligados a presentar, para ponerlos a consideración del 
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Pleno del Consejo en los plazos que establece la Ley General de 
Partidos Políticos, en caso de delegación de facultades en la materia; 

X. Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y 
las resoluciones emitidas con relación a los informes que las 
agrupaciones políticas estatales están obligadas a presentar, para 
ponerlos a consideración del Pleno del Consejo en los plazos que 
establezca el Reglamento respectivo; 

XI. Elaborar, a propuesta de la Unidad Técnica de Fiscalización, los 
lineamientos generales que regirán en los procedimientos de fiscalización a 
que se refiere esta Ley; 

XII. Resolver las consultas que realicen los partidos políticos, las 
agrupaciones políticas estatales y demás sujetos de fiscalización de acuerdo 
a lo dispuesto por esta Ley; 

XIII. Aprobar las solicitudes que se pretendan realizar al Instituto 
Nacional Electoral, con la finalidad de superar el secreto fiduciario, 
bancario y fiscal, en caso de delegación de facultades en esta materia; 

XIV. Con el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización, llevar a cabo la 
liquidación de los partidos políticos locales que pierdan su registro o 
nacionales que pierdan su inscripción, e informar al Pleno del Consejo los 
parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados con tal fin; 

XV. Integrar la información relativa a los topes aplicables a los gastos de 
precampaña y campaña determinados por el Pleno del Consejo, que 
estarán vigentes en las elecciones locales; 

XVI. Las demás que le establezca la presente Ley. 

La Comisión deberá dar cuenta inmediata al Pleno del Consejo, de los 
resultados obtenidos en las acciones a que se refieren las fracciones 
anteriores, para los efectos legales procedentes. 

ARTÍCULO 67. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Comisión de 
Fiscalización contará con un órgano técnico especializado denominado 
Unidad Técnica Fiscalizadora, que tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones: 

Página 14 de 72 



l ... 

IV. Vigilar que los recursos de las agrupaciones políticas, y demás sujetos de 
fiscalización de acuerdo a lo previsto por esta ley, tengan origen lícito y se 
apliquen estricta e invariablemente a las actividades señaladas en esta Ley; 

v .... 

VI. Recibir los informes trimestrales y anuales, de las agrupaciones 
políticas, y revisarlos; 

(VII) .. . 
(VIII) .. . 
(IX) .. . 

X. Fiscalizar, vigilar los ingresos y gastos de las agrupaciones políticas 
estatales, en su caso, de las organizaciones de observadores electorales; 

2.5 Es atribución de la Comisión Permanente de Fiscalización la 
presentación ante el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del presente Dictamen; lo anterior, de acuerdo con lo establecido 
por los artículos 66 fracción X, 67 fracción VI de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí, 94 y 95 del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales que en su parte conducente determinan lo siguiente: 

De la Ley Electoral: 

ARTÍCULO 66. La Comisión Permanente de Fiscalización tendrá las 
siguientes atribuciones: 

/ ... 

X. Modificar, aprobar o rechazar los proyectos de dictamen consolidados y 
las resoluciones emitidas con relación a los informes que las agrupaciones 
políticas estatales están obligadas a presentar, para ponerlos a 
consideración del Pleno del Consejo en los plazos que establezca el 
Reglamento respectivo; 

ARTÍCULO 67. Para el adecuado ejercicio de sus funciones, la Comisión de 
Fiscalización contará con un órgano técnico especializado denominado 
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Unidad Técnica Fiscalizadora, que tendrá las siguientes facultades y 
atribuciones: 

VI. Recibir los informes trimestrales y anuales, de las agrupaciones políticas, 
y revisarlos; 

Del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales: 

ARTÍCULO 94. Concluido el plazo para solventar observaciones anuales que 
establece el artículo 91 del presente Reglamento, y dentro de los 30 días 
siguientes, conforme a lo establecido en el artículo 68 de la Ley, la Unidad 
citará a las Agrupaciones Políticas, a efecto de confrontar y en su caso, 
aclarar las posibles diferencias entre los informes y la documentación 
comprobatoria reportada por la Agrupación Política, con los resultados 
obtenidos o elaborados por la Unidad. 

La confronta a que se refiere el párrafo anterior se llevará a cabo en las 
instalaciones del Consejo, con la asistencia y participación del titular del 
órgano directivo estatal de la Agrupación Política y del responsable financiero 
de la misma acreditado ante el Consejo, así como de la Comisión de 
Fiscalización, y personal de la Unidad, y el Secretario Ejecutivo certificará lo 
acontecido durante la misma, levantando el acta respectiva, de la cual se 
dará un tanto a la Comisión y otro tanto a la Agrupación Política. 

ARTÍCULO 95. Concluido el plazo a que se refiere el artículo 94 del presente 
Reglamento, la Comisión Fiscalización dispondrá de un plazo de cuarenta y 
cinco días para elaborar el dictamen correspondiente sobre los informes 
presentados por cada Agrupación Política. 

ARTÍCULO 96. El dictamen consolidado deberá ser presentado al Pleno del 
Consejo dentro de los diez días siguientes a su conclusión, y deberá 
contener, por lo menos: 

a). Los procedimientos y formas de revisión aplicados; 

b) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes del ejercicio 
respectivo, presentados por cada Agrupación Política y de la documentación 
comprobatoria correspondiente, señalando las aclaraciones y rectificaciones 
que haya presentado cada Agrupación Política y la valoración 
correspondiente; 
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e) Los resultados de todas las prácticas realizadas en relación con lo 
reportado en los informes, que en su caso se hubieren efectuado, y 

d) En su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas en los 
informes o que resulten con motivo de su revisión. 

2.6 En relación con las irregularidades encontradas en la revisión de los 
Informes que presentaron las Agrupaciones Políticas Estatales, se hacen del 
conocimiento del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, a efecto de que éste, en su caso, imponga las sanciones 
procedentes, resultando aplicables las disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, que en su parte conducente establecen lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 2°. Son organismos electorales, constituidos en los términos de 
esta Ley: 

l. Autoridades administrativas electorales: 

a) El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Las autoridades del Estado y los organismos electorales constituidos al 
efecto, velarán por el estricto cumplimiento de esta Ley, y de los acuerdos y 
reglamentación que de ella emanen. 

ARTÍCULO 216. La agrupación política estatal perderá su registro por las 
siguientes causas: 

/. Cuando se haya acordado su disolución por la mayoría de sus miembros; 

11. Haberse dado las causas de disolución conforme a sus documentos 
básicos; 

111. Omitir rendir dos informes trimestrales, en un mismo ejercicio fiscal, 
dentro del plazo señalado en el artículo 218 de esta Ley; 

IV. Por incumplir de manera ·grave o sistemática con las disposiciones 
contenidas en esta Ley; 

V. Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el 
registro; 
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VI. No acredite actividad alguna durante un año calendario, y 

VII. Las demás que establezca esta Ley. 

ARTÍCULO 40. El Pleno del Consejo es el órgano superior de dirección, 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, equidad 
y objetividad guíen todas las actividades del Consejo. 

ARTÍCULO 452. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas 
a las disposiciones electorales contenidas en esta Ley, y en los diversos 
ordenamientos de la materia: 

l. ( ... ) 

11. Las agrupaciones políticas estatales; 

ARTÍCULO 456. Son infracciones atribuibles a las agrupaciones políticas 
estatales: 

l. Incumplir las obligaciones que señalan los artículos 217 y 218 de esta Ley, y 

11. Incumplir cualquiera de las disposiciones del presente Ordenamiento y las 
que prevean otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 468. Las infracciones en que incurran las agrupaciones políticas 
estatales, serán sancionadas de la siguiente forma: 

l. Con amonestación pública; 

11. Con multa de cien hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Estado, según la gravedad de la falta, y 

111. Con la suspensión o cancelación de su registro, que en el primer caso no 
podrá ser menor a seis meses. 

ARTÍCULO 478. Para la individualización de las sanciones a que se refiere 
este Título, una vez acreditada la existencia de una infracción y su 

Página 18 de 72 



imputación, la autoridad electoral deberá tomar en cuenta las circunstancias 
que rodean la contravención de la norma administrativa, entre otras, las 
siguientes: 

l. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta 
Ley, en atención al bien jurídico tutelado, o las que se dicten con base en él; 

//. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción; 

111. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 

IV. Las condiciones externas y los medios de ejecución; 

V. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 

VI. En su caso, el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado del 
incumplimiento de obligaciones. 

ARTÍCULO 479. Tendrá el carácter de reincidente quien, habiendo sido 
declarado responsable del incumplimiento de alguna de las obligaciones a 
que se refiere esta Ley, incurra nuevamente en la misma conducta infractora 
al presente Ordenamiento legal. 

ARTÍCULO 482. Las multas que a los partidos políticos imponga el Consejo 
que no hubiesen sido recurridas, o que hayan sido confirmadas por el 
Tribunal Electoral, deberán ser pagadas ante el propio Consejo, en un plazo 
improrrogable de quince días contados a partir de la notificación. 

Transcurrido el plazo sin que el pago se. haya efectuado, el Consejo podrá 
deducir el monto de la multa de la siguiente ministración de financiamiento 
público que le corresponda al partido de que se trate. 
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3. PROCESO DE REVISIÓN APLICADO CONFORME A LAS SIGUIENTES 
ETAPAS: 

3.1 RECEPCIÓN DE PLAN DE ACCIONES ANUALIZADO, INFORMES 
TRIMESTRALES Y CONSOLIDADO ANUAL Y DOCUMENTOS 
COMPROBATORIOS RELATIVOS A LOS INGRESOS Y EGRESOS, DE 
ACUERDO A LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y EL REGLAMENTO DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES. 

Con fundamento en los artículos 218 fracción XIV de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí y 67 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, la 
Agrupación Política Estatal tiene la obligación de presentar, en el mes de enero 
del año de que se trate, un plan de acciones anualizado, en el que se establezca 
en forma concreta y definida, la manera en que se propone fortalecer la vida 
democrática del Estado y en el que se presupuesten las acciones que pretende 
llevar a cabo la agrupación, dando margen a que la Comisión supervise y cerciore 
las metas señaladas. En ese sentido, la agrupación presentó su plan de acciones 
anualizado en la fecha que a continuación se indica: 

AGRUPACION POLITICA 

DEFENSA PERMANENTE DE LOS DERECHOS 
SOCIALES 

FECHA DE PRESENTACION 

28/01/2015 

Del cuadro anterior se colige que la obligación señalada en los artículos 218 
fracción XIV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 67 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, referente a presentar durante el 
mes de enero el plan de acciones anualizado para el ejercicio 2015, dicha 
obligación fue atendida por la Agrupación al ser presentado en el plazo 
establecido para tal efecto. 

En el mismo orden de ideas y como lo señalan los artículos 220 quinto y sexto 
párrafos de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 76 y 77 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, las agrupaciones tienen la 
obligación de presentar a la Comisión de Fiscalización los informes trimestrales de 
actividades y resultados, así como sobre el origen y destino de los recursos que 
por cualquier forma reciban, anexando la documentación que constate dichos 
gastos; éstos deben ser presentados dentro del plazo de 20 veinte días hábiles 
siguientes al trimestre que corresponda. 

Página 20 de 72 



A continuación se presenta el cuadro en el cual se detalla la fecha en la que 
fueron presentados los informes trimestrales y el informe consolidado anual de 
ingresos y egresos; lo anterior para dar cabal cumplimiento a la obligación de 
informar el origen, uso y aplicación de los recursos, en las fechas que se señalan: 

INFORMES FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2015 

1º 2º 3º Informe 
4º Consolidado 

Trimestre Trimestre Trimestre 
Trimestre Anual 

Agrupación 
Política Estatal Fecha límite Fecha límite Fecha límite Fecha límite Fecha límite 

04 de Mayo de 12 de Agosto de 29 de Octubre de 03 de Febrero de 03 de Febrero de 
2015 2015 2015 

2016 2016 

DEFENSA 
PERMANENTE DE 

X ,/ ,/ ,/ ,/ 
LOS DERECHOS 

SOCIALES 09 de Junio de 11 de Agosto de 28 de Octubre de 25 de Enero de 25 de Enero de 
2015 2015 2015 2016 2016 

Fecha en que (Extemporáneo) (En tiempo) (En tiempo) (En tiempo) (En tiempo) 

presentó 

Como se puede observar en el cuadro anterior la agrupación: 

a) Presentó de manera extemporánea el informe financiero del 1° primer 
trimestre el día 09 de junio de 2015, debiendo ser presentado el día 04 de 
mayo de 2015. Infringiendo los artículos 220, quinto y sexto párrafos de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 76 y 77 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales. 

b) Presentó en tiempo los informes financieros del 2° segundo, 3° tercero y 4° 
cuarto trimestres del ejercicio 2015, cumpliendo con lo dispuesto en los 
artículos 220, quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, 76 y 77 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

e) Presentó en tiempo el Informe Consolidado Anual, Cumpliendo lo dispuesto 
en los artículos 220, quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí y 82 del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales. 

INFORMES DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO 2015 

1º 2º 3º 

·Agrupación Política Trimestre Trimestre Trimestre 4º 
Trimestre Estatal Fecha límite Fecha límite Fecha límite 

04 de Mayo de 12 de Agosto de 29 de Octubre de Fecha límite 
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2015 2015 2015 03 de Febrero de 
2016 

DEFENSA 
PERMANENTE DE X ,/ 

,/ ,/ 

LOS DERECHOS 09 de Junio de 
11 de Agosto de 2015 

28 de Octubre de 25 de Enero de 
SOCIALES 2015 2015 2016 

(Extemporáneo) 
(En tiempo) 

(En tiempo) (En tiempo) 
Fecha en que presentó 

a) Presentó de manera extemporánea el informe de actividades y resultados 
del 1° primer trimestre el día 09 de junio de 2015, debiendo ser presentado 
el día 04 de mayo de 2015, infringiendo con lo dispuesto en los artículos 
220, quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí y 76 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

b) Presentó en tiempo los informes de actividades y resultados relativos al 
ejercicio 2015, del, 2° segundo, 3° tercer y 4° cuarto trimestres, cumpliendo 
con lo dispuesto por los artículos 220 quinto y sexto párrafos de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, 76 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales. 

3.1.1 PERÍODO DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE ACUERDO A LOS 
PLAZóS QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN ELECTORAL Y EL 
REGLAMENTO QUE RIGE A LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 91, 94 y 95 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales, en tiempo y forma, esta Comisión efectuó la 
revisión de la documentación respectiva realizada operativamente por el personal 
de la Unidad de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
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4. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISION APLICADOS CON 
FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES DE LEY Y LOS REGLAMENTOS 
VIGENTES PARA LA REVISIÓN DEL GASTO PARA APOYO DE LAS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA, E 
INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, ASÍ COMO DE 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL EJERCICIO 2015 DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA DEFENSA PERMANENTE DE LOS DERECHOS 
SOCIALES. 

Con fundamento en lo estipulado por el artículo 67 fracción VI de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí, esta Comisión, dentro de las atribuciones que le 
confiere la Ley antes referida, tiene la facultad de revisar los informes y 
comprobación de los recursos sobre el financiamiento público, así como privado, 
que presenten las Agrupaciones Políticas Estatales ante el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, los cuales y con fundamento en ·e1 artículo 
220, quinto y sexto párrafos de la Ley en cita, debieron de presentarse dentro de 
los 20 veinte días hábiles siguientes a la culminación del trimestre 
correspondiente. 

Para llevar a cabo dicha atribución se aplicaron las disposiciones legales previstas 
en la Ley Electoral del Estado, así como en el Reglamento de Agrupaciones 
Políticas Estatales. 

Por lo que esta Comisión Permanente de Fiscalización, con apoyo de la Unidad de 
Fiscalización del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, y con 
fundamento en los artículos 65, 66 y 67 de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, así como los ordinales 34, 35, 36, 52, 53, 54, 55, 94, 95 y 98 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, llevó a cabo un minucioso 
análisis y posteriormente comparó los planes de trabajo con los informes de 
actividades trimestrales e informes financieros que presentó la agrupación política 
estatal, correspondientes a los cuatro trimestres para posteriormente llevar a cabo 
la presentación del Dictamen ante el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, llevando a cabo lo siguiente: 

4.1 Se realizó un análisis comparativo del plan de acciones anualizado presentado 
por esta agrupación, con los informes de actividades trimestrales que se llevaron a 
cabo durante el ejercicio fiscal 2015, a fin de verificar si la agrupación cumplió con 
el objetivo señalado en dicho plan anual y con las actividades de Educación y 
Capacitación Política, Investigación Socioeconómica y Política y Tareas 
Editoriales, establecidas en el artículo 34 del Reglamento de las Agrupaciones 
Políticas Estatales que a continuación se transcribe: 
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ARTÍCULO 34. Las actividades de las Agrupaciones Políticas, deberán tener 
como objetivo primordial, coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de 
la cultura política, a través de programas de: 

l. Educación y capacitación política; dentro de este rubro se entenderán, 
aquellas actividades que tengan por objeto: 

a).lnculcar en la población los valores democráticos así como motivar la 
participación cívica e instruir a los ciudadanos en sus derechos y 
obligaciones. 

b). La formación política de sus asociados que infunda en ellos el respeto a 
la diversidad en la participación política en los procesos electorales, 
fortaleciendo el régimen democrático. 

//. Investigación socioeconómica y política; estas actividades deben 
orientarse a la realización de estudios, análisis, encuestas y diagnósticos 
relativos a los problemas del Estado que contribuyan directa o 
indirectamente en la formulación de propuestas para su solución; cuando 
sea el caso, deberá señalarse la metodología científica que contemple 
técnicas de análisis que permitan verificar las fuentes de la información y 
comprobar los resultados obtenidos. 

111. Tareas editoriales que estarán destinadas a la edición y producción de 
impresos, videograbaciones, medios ópticos y medios magnéticos, entre 
otros, de las actividades descritas en las fracciones anteriores. 

También podrán realizar actividades a través de los programas, acciones, 
ideas, principios, objetivos de cada una de las Agrupaciones Políticas, 
siempre y cuando estas se encuentren dentro de las previstas en el presente 
artículo. 

4.2 Se analizó cada uno de los ingresos percibidos, con base en los estados de 
cuenta bancarios, fichas de depósitos, recibos e informes que presentó la 
agrupación política respecto del financiamiento público y privado, elaborando para 
ello un cuadro detallado que muestra dichos ingresos en las fechas y montos 
percibidos. Así mismo, se realizó una compulsa con la Dirección de Administración 
y Finanzas del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, a fin de 
determinar si la Agrupación Política registró e informó completa, correcta y 
oportunamente, el financiamiento público recibido. 
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4.3 Se revisaron, analizaron y capturaron todos y cada uno de los comprobantes 
de los gastos que presentó la agrupación, a fin de determinar que los gastos 
ejercidos con financiamiento público y privado se apegaran a las disposiciones 
relativas a requisitos de deducibilidad conforme al artículo 29 del Código Fiscal de 
la Federación vigente al periodo de revisión y a lo establecido por los artículos 
218, fracciones IX y X de la Ley Electoral del Estado, y de conformidad con los 
artículos 34, 35, 52, 53 y 54 del Reglamento de las Agrupaciones Políticas 
Estatales, con la finalidad de estar en condiciones de determinar el resultado de 
los ingresos y gastos ejercidos. 

4.4 Con fundamento en las atribuciones que nos confieren la fracción IV del 
artículo 66 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, de aplicación para el 
presente procedimiento, se verificaron selectivamente los comprobantes fiscales 
presentados por la agrupación política estatal en el portal del SAT (SeNicio de 
Administración Tributaria), basados en los importes y conceptos de las 
operaciones realizadas por esta agrupación, a fin de verificar la autenticidad de los 
mismos y por consecuencia, el correcto uso del financiamiento público y privado. 

4.5 Se examinó que dichos gastos se apegaran a lo dispuesto por los artículos 34 
y 35 del Reglamento de las Agrupaciones Políticas Estatales, y para tal efecto se 
elaboró un informe de la agrupación que muestra a detalle el uso y destino del 
financiamiento recibido. 

4.6 Se elaboró un informe trimestral y anual que muestra los resultados obtenidos 
por la Unidad respecto de la revisión de los ingresos, egresos y saldos finales de 
la agrupación, mismos que fueron comparados con lo que reportó la agrupación 
política estatal en sus informes financiero~ y que forman parte del cuerpo del 
presente dictamen. 

4.7 La Comisión ejerció las facultades que le confiere la fracción IV del artículo 66 
de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, y a fin de que la agrupación 
política estatal presentara las aclaraciones, documentos, informes y evidencias 
que permitieran verificar la autenticidad de la documentación que presentó con 
motivo de sus informes financieros, le fueron otorgados 1 O días hábiles a partir de 
su notificación, de conformidad con el artículo 91 del Reglamento en cita. 

4.8 Una vez agotado el plazo para que la agrupación política estatal presentara 
respuesta al oficio que contenía las obseNaciones que se derivaron de la revisión 
de sus informes anuales de gasto ordinario 2015, se procedió a analizar todas y 
cada una de las evidencias, informes, datos y argumentos presentados, a fin de 
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desahogar dichas observaciones, con el único fin de comprobar fehacientemente 
que los recursos ejercidos cumplieran con las disposiciones que para tal efecto 
establecen las fracciones VIII, IX, X, XII y XIV del artículo 218, con relación al 
artículo 220, quinto y sexto párrafo de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

4.9 Posteriormente se procedió a citar al presidente de la Agrupación Política 
Estatal a fin de confrontar y en su caso, aclarar las posibles diferencias entre los 
informes y la documentación comprobatoria reportada por la agrupación, con los 
resultados obtenidos o elaborados por la Unidad de Fiscalización, cumpliendo con 
lo dispuesto por el artículo 94 del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales. 

Los documentos generados y los papeles de trabajo, así como los oficios 
correspondientes a la agrupación política estatal, que permitieron la elaboración 
del presente dictamen, se encuentran en los archivos de la Unidad de 
Fiscalización de este Organismo Electoral. 
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5. REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
ESTATAL DEFENSA PERMANENTE DE LOS DERECHOS SOCIALES 

5.1 PERÍODO DE ACLARACIÓN, REGULARIZACIÓN, SUBSANACIÓN, O 
CONFIRMACIÓN DE INCONSISTENCIAS. 

Durante el período que comprende el ejerc1c10 fiscal 2015, la Comisión giro 
diversos oficios a la Agrupación Política Estatal Defensa Permanente de los 
Derechos Sociales a fin de informar y en su caso exhortar a la agrupación a 
cumplir con la presentación completa, correcta y oportuna de la información 
financiera, de actividades y resultados, que debió presentar relativa al origen, uso 
y destino del financiamiento público y privado para apoyo de sus actividades 
editoriales, educación y capacitación política, e investigación socioeconómica y 
política, así como de organización y administración, que ejerció durante el período 
que comprende del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2015, así como de 
otros requerimientos que a criterio de la Comisión se emitieron para el mismo 
ejercicio. 

Los oficios que se refiere en el párrafo que antecede se describen a continuación: 

FECHA DE 
ESCRITO DE FECHA DE 

No. DE OFICIO ASUNTO NOTIFICACIÓN 
RESPUESTA RECEPCIÓN 

A LAAPE 
Calendario Anual, en el 
cual se especifican las 
fechas de 

. .. 
y lnlCIO 

No requiere 
CEEPC/CPF/97/2015 conclusión de los plazos Enero 29 2015 --

para la presentación de 
respuesta 

los informes del ejercicio 
2015. 
Presentación del Plan 

No requiere 
Escrito de la agrupación S/N de Acciones Anual -- Enero 28 2015 

2015. 
respuesta 

Notificación de las 

CEEPC/UF/CPF/805/2015 
Observaciones al Plan 

Abril 16 2015 
Oficio de la 

Mayo 07 2015 
de Acciones Anualizado agrupación S/N 
2015. 
Presentación del 

Escrito de la agrupación S/N 
informe financiero No requiere 

Junio 09 2015 --
correspondiente al 1 er. respuesta 
trimestre 2015. 
Presentación del 

Escrito de la agrupación S/N 
informe financiero No requiere Agosto 11 --
correspondiente al 2do. respuesta 2015 
trimestre 2015. 
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FECHA DE 
ESCRITO DE FECHA DE 

No. DE OFICIO ASUNTO NOTIFICACIÓN 
RESPUESTA RECEPCIÓN 

A LA APE 
Presentación del 

Escrito de la agrupación S/N 
informe financiero No requiere Octubre 28 de 

--
correspondiente al 3er. respuesta 2015 
trimestre 2015. 
Notificación de las 
observaciones 

CEEPC/CPF/2727/2015 correspondientes al 1 er Diciembre 4 2015 Sin respuesta --

y 2do trimestres del 
ejercicio 2015. 
Presentación del 
informe financiero 

Escrito de la agrupación S/N 
correspondiente al 4to No requiere 

Enero 25 2016 
trimestre Informe 

--
e respuesta 

Consolidado Anual 
2015. 
Notificación de las 
observaciones 

Oficio de la 
CEEPAC/CPF/354/2016 correspondientes al 3er. Marzo 16 2016 

agrupación S/N 
Abril 06 2016 

y 4to. trimestre del 
ejercicio 2015 
Notificación de las 

Oficio de la 
CEEPAC/CPF/429/2016 Observaciones Anuales Abril 22 2016 

agrupación S/N 
Mayo 06 2016 

Ejercicio 2015. 
Cita para llevar a cabo 
la confronta del 

CEEPAC/CPF/639/2016 resultado de las Mayo· 25 2016 -- --

observaciones del 
ejercicio 2015. 
Solicitud en relación con 

Escrito de la agrupación S/N 
las observaciones 

Mayo 26 2016 CEEPAC/CPF/6 Mayo 26 2016 
anuales y prórroga para 73/2016 
confronta 
Confronta realizada a 

-- la agrupación el día 31 -- -- --

de mayo de 2016. 

De lo anterior podemos apreciar que la revisión es permanente durante el ejercicio 
y que la agrupación política estatal, tiene conocimiento de las inconsistencias 
detectadas derivadas de los informes que presenta. 

5.2 INTEGRACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN AL GASTO PARA 
APOYO DE LAS ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 
POLÍTICA, ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
EJERCICIO 2015 DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA ESTATAL DEFENSA 
PERMANENTE DE LOS DERECHOS SOCIALES. 
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Una vez recopilada la información y documentación presentada por esta 
agrupación relativa a los cuatro trimestres del ejercicio 2015 y del informe 
consolidado anual del mismo año, esta Comisión Permanente de Fiscalización, 
por conducto del personal administrativo de la Unidad de Fiscalización del 
Consejo, procedió a concluir la revisión de los informes financieros y de 
actividades, bajo el esquema y procedimientos de este dictamen, enumerados en 
el punto 3. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIÓN APLICADOS CON 
FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES DE LEY Y EL REGLAMENTO 
VIGENTE PARA LA REVISIÓN DEL GASTO ORDINARIO 2015, sobre los cuales 
se obtuvo: 

INFORME SOBRE EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 
EJERCICIO 2015 

DEFENSA PERMANENTE DE LOS DERECHOS SOCIALES 

CIFRAS CIFRAS 

INGRESOS PRESUPUESTALES 

Financiamiento Público 

Financiamiento Privado 

Total Ingresos del Período 

CONCEPTO 

Saldo inicial 

INGRESOS TOTALES 

EGRESOS PRESUPUESTALES 

1.- EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN POLÍTICA 

Difusión de la convocatoria, así como de las actividades de promoción de la APE 

Renta del local y mobiliario para la realización del evento específico. 

Renta de equipo técnico en general para la realización del evento específico. 

Adquisición de papelería para la realización del evento específico. 
Honorarios y viáticos de organizadores, expositores, capacitadores, conferencistas, 
etc. 

Suma 
2.- INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA 
Difusión de convocatoria p/realización de la investigación , así como de actividades de 
promoción de la APE 

Honorarios de los investigadores. 

Realización de actividades de investigación específica de campo y o de gabinete. 

Adquisición de papelería para la realización de la investigación específica. 
Adquisición de material bibliográfico y hemerográfico referente al tema de la 
investigación específica. 

Renta de equipo técnico necesario para la realización de la investigación específica. 

Suma 
3.- ACTIVIDADES EDITORIALES 

Publicación de trabajos de divulgación, así como de actividades de promoción de la 
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$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

º $ 

$ 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

REPORTADAS DETERMINADAS 
POR LA POR LA 

AGRUPACIÓN COMISIÓN 

62.88 $ 

91,135.00 $ 91 , 135.00 
$ 

91,135.00 $ 91,135.00 

91,197.88 $ 91,135.00 

$ 1,160.00 
$ 1,392.08 
$ 
$ 92.80 

$ 
$ 2,644.88 

$ 
$ 
$ 
$ 

$ 
$ 
$ 

16,498.00 $ 14,363.91 

~ 



APE 

(Trípticos, boletines, libros y revistas). 

4.- GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 

A) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

Papelería y artículos menores 

Mantenimiento (página web, equipo de oficina) 

Servicios (Agua, luz, teléfono, internet) 

Arrendamiento de oficina 

Renta de mobiliario y equipo 

Consumos 

Combustibles 

Gastos de viaje 

Manejo de Cuenta 

B) GASTOS DE ORGANIZACIÓN 

Honorarios 

5.- ADQUISICIÓN DE ACTIVOS 

Descuento de gastos no comprobados del ejercicio 2013 

Subtotal Egresos 

CUENTAS POR PAGAR 

Suma 

Suma 

Suma 

Suma 

Suma 

Suma 

$ 16,498.00 $ 

$ 36,038.56 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ $ 
$ 7,806.45 $ 
$ 43,845.01 $ 

$ $ 
$ $ 

$ $ 
$ $ 

$ 30,792.33 $ 
$ 30,792.33 $ 

$ 91,135.34 $ 

$ $ 
$ $ 

$ 91,135.34 $ 

$ 62.54 ·$ 

El saldo final según el flujo de efectivo del ejerc1c10 2015 determinado por la 
Unidad de Fiscalización corresponde a la cantidad de -$ 12.29 (Doce pesos 
29/100 M.N.). 

El análisis de los resultados determinados en la tabla inmediata anterior se detalla 
a continuación: 

Cifras reportadas por la Agrupación 

Ingresos: 

La Agrupación Política Defensa Permanente de los Derechos Sociales, reportó en 
su Informe Consolidado Anual al 31 de diciembre de 2015 un total de ingresos por 
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14,363.91 

4,905.90 

7,779.00 

12,986.42 
9,867.36 
7,807.49 

43,346.17 

30,792.33 
30,792.33 

91,147.29 



$91,197.88 (Noventa y un mil ciento noventa y siete pesos 88/100 M.N.), que se 
integran de la siguiente forma: 

a) Saldo inicial. La Agrupación Defensa Permanente de los Derechos 
Sociales reportó contar con un saldo en bancos al inicio del ejercicio 2015 
por la cantidad de$ 62.88 (Sesenta y dos pesos 88/100 M.N.). 

b) Ingresos por financiamiento público. La cantidad de $ 91,135.00 
(Noventa y un mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), importe neto 
reportado por la agrupación como parte del financiamiento público que por 
ley le correspondió durante el ejercicio que comprende del 1° de enero y 
hasta el 31 de diciembre de 2015. 

c) Ingresos por financiamiento privado. Esta agrupación reportó haber 
recibido por concepto de financiamiento privado la cantidad de $ 0.00 (Cero 
pesos 00/1 oo M.N.). 

Total de ingresos disponibles. La cantidad de $ 91,197.88 (Noventa y un mil 
ciento noventa y siete pesos 88/100 M.N.). 

Egresos: 

La Agrupación Política Defensa Permanente de los Derechos Sociales, reportó en 
su Informe Consolidado Anual al 31 de diciembre de 2015, un total de egresos por 
$91,135.34 (Noventa y un mil ciento treinta y cinco pesos 34/100 M.N.), que se 
integran de la siguiente forma: 

a) Gastos para apoyo de sus actividades. La cantidad de $ 60,343.01 (Sesenta 
mil trescientos cuarenta y tres pesos 01/100 M.N.), que se integran de la 
siguiente forma: 

1. Educación y Capacitación Política. La cantidad de $ 0.00 (Cero pesos 
00/100 M.N.). 

2. Investigación Socioeconómica y Política. La cantidad de $ 0.00 (Cero 
pesos 00/100 M.N.). 

3. Actividades Editoriales. La cantidad de $ 16,498.00 (Dieciséis mil 
cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 
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4. Gastos de administración y organización 

4.1 Gastos de Administración. La cantidad de $ 43,845.01 (Cuarenta y 
tres mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 01/100 M.N.), cantidad que se 
desglosa de la siguiente manera: $ 36,038.56 (Treinta y seis mil treinta y 
ocho pesos 56/100 M.N.), sin que la agrupación haya identificado a que 
conceptos corresponden y $ 7,806.45 (Siete mil ochocientos seis pesos 
45/100 M.N.), por concepto de manejo de cuenta. 

4.2Gastos de Organización. La cantidad de $ 0.00 (Cero pesos 00/100 
M.N.). 

5. Adquisición de activos. La cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

b) Descuento de gastos no comprobados del ejercicio 2013. La cantidad de 
$30,792.33 (Treinta mil setecientos noventa y dos pesos 33/100 M.N.). 

c) Cuentas por pagar. La cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

Cifras determinadas por la Comisión: 

Ingresos: 

La Comisión Permanente de Fiscalización determinó que la Agrupación Política 
Defensa Permanente de los Derechos Sociales, obtuvo ingresos totales por 
$91,135.00 (Noventa y un mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), que se 
integran de la siguiente forma: 

a) Ingresos por financiamiento público. La cantidad de $ 91, 135.00 
(Noventa y un mil ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.), importe total 
que por ley le correspondió durante el ejercicio que comprende del 1° de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2015. 

b) Ingresos por financiamiento privado. Esta Comisión verificó que la 
Agrupación hubiera recibido ingresos por financiamiento privado, 
determinando la cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

Total de ingresos disponibles. La cantidad de $ 91,135.00 (Noventa y un mil 
ciento treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 
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Egresos: 

La Comisión Permanente de Fiscalización determinó que la Agrupación Política 
Defensa Permanente de los Derechos Sociales, tuvo egresos por un total de 
$91,147.29 (Noventa y un mil ciento cuarenta y siete pesos 29/100 M.N.), que se 
integran de la siguiente forma: 

a) Gastos para apoyo de sus actividades. La cantidad de $ 60,354.96 (Sesenta 
mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 96/100 M.N.), que se integran de la 
siguiente forma: 

1. Educación y Capacitación Política. Esta Comisión verificó y determinó en 
este rubro la cantidad de$ 2,644.88 (Dos mil seiscientos cuarenta y cuatro 
pesos 88/100 M.N.), cantidad que se desglosa de la siguiente manera: 
$1,160.00 (Un mil ciento sesenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de: 
difusión de la convocatoria, así como de las actividades de promoción de la 
ape; $ 1,392.08 (Un mil trescientos noventa y dos pesos 08/100 M.N.) 
correspondientes a renta de local y mobiliario para la realización del evento 
específico, y$ 92.80 (Noventa y dos pesos 80/100 M.N.) por concepto de 
adquisición de papelería para la realización del evento específico. 

2. Investigación Socioeconómica y Política. Esta Comisión verificó y 
determinó en este rubro la cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

3. Actividades Editoriales. Esta Comisión verificó y determinó en este rubro 
la cantidad de $ 14,363.91 (Catorce mil trescientos sesenta y tres pesos 
91/100 M.N.), por concepto de publicación de trabajos de divulgación. 

4. Gastos de administración y organización. 

4.1 Gastos de Administración. Esta Comisión verificó y determinó en este 
rubro la cantidad de $ 43,346.17 (Cuarenta y tres mil trescientos 
cuarenta y seis pesos 17/100 M.N.), cantidad que se desglosa de la 
siguiente manera: $ 4,905.90 (Cuatro mil novecientos cinco pesos 
90/100 M.N.), correspondientes a papelería y artículos menores; 
$7,779.00 (Siete mil setecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a servicios (agua, luz, teléfono, internet); $ 12,986.42 
(Doce mil novecientos ochenta y seis pesos 42/100 M.N.), por concepto 
de: combustibles; de$ 9,867.36 (Nueve mil ochocientos sesenta y siete 
pesos 36/100 M.N.), correspondientes a gastos de viaje; de$ 7,807.49 
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(Siete mil ochocientos siete pesos 49/100 M.N.) por concepto de 
manejo de cuenta. 

4.2. Gastos de Organización. Esta Comisión determinó en este rubro la 
cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

5. Adquisición de activos. Esta Comisión verificó y determinó en este rubro 
la cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 

b) Descuento de gastos no comprobados del ejercicio 2013. Esta Comisión 
verificó y determinó en este rubro la cantidad de $ 30,792.33 (Treinta mil 
setecientos noventa y dos pesos 33/100 M.N.). 

c) Cuentas por pagar. Esta Comisión verificó y determinó en este rubro la 
cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). 
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6.- PERÍODO DE CONFRONTA 

En atención a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí y el artículo 94 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, 
esta Comisión Permanente de Fiscalización convocó a la Agrupación Política 
Estatal Defensa Permanente de los Derechos Sociales oficio 
CEEPAC/CPF/639/2016 notificado con fecha de 25 de mayo de 2016, a efecto de 
que se presentaran el día 31 de mayo de 2016, con la finalidad de llevar a cabo la 
confronta sobre los resultados obtenidos por la Comisión Permanente de 
Fiscalización y los reportados por la citada Agrupación Política en sus documentos 
comprobatorios de ingresos y egresos, de sus estados contables, a fin de aclarar 
las discrepancias entre unos y otros, presentándose para tal efecto el Secretario 
de la agrupación el Lic. Sergio Ernesto García Basaurí, quedando registrado en el 
acta levantada por el Licenciado Daría Odilón Rangel Martínez en su carácter de 
Oficial Electoral atribución que le fue conferida por parte del Lic. Héctor Avilés 
Fernández, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante oficio número CEEPAC/SE/111/2016 de fecha 20 de mayo 
del año 2016, el original de la citada acta se encuentra debidamente resguardado 
en los archivos de este Consejo Electoral y de la cual se integra como anexo del 
presente dictamen copia certificada de la misma. 
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7.- OBSERVACIONES 

7.1 OBSERVACIONES GENERALES 

1.- De conformidad con el artículo 218, fracción XV de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, es obligación de las Agrupaciones Políticas Estatales 
la de acatar las diversas disposiciones que le imponga la propia Ley, así como sus 
diversas disposiciones reglamentarias. 

En ese orden de ideas, el Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales 
Establece en su numeral 68: 

• ARTÍCULO 68. A fin de verificar el correcto cumplimiento del Plan de 
Acciones Anua/izado, las agrupaciones políticas podrán notificar a la 
Comisión de Fiscalización y a Ja Comisión de Capacitación Electoral, 
Educación y Cultura Política Cívica del Consejo, con anticipación a la fecha 
correspondiente, la realización de las actividades respectivas, con el objeto 
de que las Comisiones puedan cerciorarse de su cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observó que la agrupación política no notificó a la 
Comisión de Fiscalización durante el desarrollo del ejercicio 2015, la realización de 
actividades que llevó a cabo, a fin de que pudiera cerciorarse del cumplimiento de 
las mismas, aún y cuando esta le hizo saber de la omisión de informar durante el 
desarrollo del ejercicio, incumpliendo lo dispuesto en el Reglamento de 
Agrupaciones. 

Cabe señalar que la Agrupación manifestó en Confronta lo siguiente: "En 
primer lugar el artículo 68 del reglamento, con la expresión las 
agrupaciones políticas podrán notificar, esto significa que es una 
facultad potestativa y que consecuente mente no tiene el carácter de 
ob/igatori;J, esta regla es de imposible realización y en las 
administraciones pasadas del ceepac, se había quedado de analizarla 
para su anulación pero desgraciadamente esto no se llevó a acabo y 
reiteradamente establecimos que si se trata de un plan anual no es 
posible por múltiples circunstancias a que sea definitivo porque sobre 
todo en el aspecto económico no puede uno hacer planes a futuro, esto 
entre muchas más circunstancias y por otro parte por lo que hace a mi 
representada la única actividad que puede llevar periódicamente acabo y 
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que así se ha venido informando a esta Comisión, es la celebración de 
las reuniones públicas celebradas el primer martes de cada mes y al 
cual nunca ha asistido ninguna persona de esta institución para ver si se 
llevó a cabo o no las referidas reuniones. Siendo todo respecto esta 
observación 

Argumento que no fue suficiente para solventar la observación, infringiendo lo 
dispuesto en los artículos 218, fracción XV de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, 68 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

2.- La Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, vigente, establece 
como obligación de las agrupaciones políticas utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento público exclusivamente para las actividades permitidas por la ley, 
en atención a lo previamente señalado el Reglamento determinó que en el rubro 
de gastos de administración y organización, la Agrupación Política podrá ejercer 
hasta un monto equivalente al 40% del financiamiento público que le corresponda. 

En cumplimiento a lo previamente señalado y derivado de la revisión a sus 
informes financieros al cierre del ejercicio 2015, esta Comisión aplicó la cantidad 
de$ 43,346.17 (Cuarenta y tres mil trescientos cuarenta y seis pesos 17/100 
M.N.), en el rubro de "Gastos de Administración y Organización", importe que 
corresponde al 47.56% del total de los gastos del ejercicio, se pudo apreciar que 
rebasó el límite permitido conforme a lo dispuesto en el artículo 35 fracción IV 
inciso a), del Reglamento de Agrupaciones Políticas. 

Se anexó la tabla de gastos de administración para que presentara las 
aclaraciones correspondientes y en caso de que perteneciera a alguna actividad 
específica (educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 
política, actividades editoriales), presentara las evidencias y justificación 
correspondientes, solicitándole que se considerara lo establecido en el artículo 35 
del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 35. Serán susceptibles de financiamiento público las 
siguientes actividades: 

l. Gastos directos por actividades de educación y capacitación política: 
a) Gastos por difusión de la convocatoria, así como de las 
actividades de promoción de la Agrupación Política. 
b) Gastos por renta del local y mobiliario para la realización del 
evento específico; 
c) Gastos por renta de equipo técnico en general para la 
realización del evento específico; 
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d) Gastos por adquisición de papelería para la realización del 
evento específico; 
e) Honorarios y viáticos de organizadores, expositores, 
capacitadores, conferencistas o equivalentes que participen en 
el evento específico; 

11. Gastos directos por actividades de investigación socioeconómica y 
política: 

a) Gastos por difusión de la convocatoria para la realización de 
la investigación específica; así como de actividades de 
promoción de la Agrupación Política. 
b) Honorarios de los investigadores. 
c) Gastos para la realización de las actividades de investigación 
específica de campo o de gabinete; 
d) Gastos de adquisición de papelería para la realización de la 
investigación específica; 
e) Gastos de adquisición de material bibliográfico y 
hemerográfico referente al tema de la investigación específica; 
f) Gastos por renta de equipo técnico necesario para la 
realización de la investigación específica. 

111. Gastos directos por tareas editoriales: 

a) Gastos por publicación de trabajos de divulgación, así como 
de actividades de promoción de la Agrupación Política. 

IV. Gastos de administración y organización para la realización de las 
actividades anteriores: 

a) En el rubro de gastos de administración y organización, la 
Agrupación Política podrá ejercer hasta un monto equivalente al 
40% del financiamiento público que le corresponda; 

b) Dentro de los gastos de administración quedarán 
comprendidos los que se efectúen para el pago de artículos de 
papelería, seNicios y equipos de oficina necesarios para su 
correcto funcionamiento. 

c) El rubro de gastos de organización se aplicará para todos 
aquellos que se refieran a actividades relativas a su vida 
interna, tales como la organización de reuniones o asambleas 
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CHEQUE FECHA 

PCH-250 22/ene/2015 

PCH-251 10/ene/2015 

PCH-251 14/ene/2015 

PCH-251 20/ene/2015 

PCH-251 24/ene/2015 

PCH-252 23/ene/2015 

PCH-252 23/ene/2015 

PCH-252 31 /ene/2015 

PCH-252 31 /ene/2015 

PCH-252 31 /ene/2015 

31 /ene/2015 

PCH-253 31 /ene/2015 

PCH-253 04/feb/2015 

PCH-253 06/feb/2015 

PCH-253 11 /feb/2015 

PCH-254 24/feb/2015 

PCH-255 1 8/fe b/201 5 

PCH-255 24/feb/2015 

PCH-255 24/feb/2015 

28/feb/2015 

PCH-256 03/mar/2015 

PCH-256 03/mar/2015 

PCH-257 04/mar/2015 

PCH-257 04/mar/2015 

para la modificación a sus documentos básicos, para la elección 
de sus dirigentes, delegados y demás similares. 

PROVEEDOR FACTURA CONCEPTO GENERAL 

EZEQUIEL OSBALDO MARTÍNEZ 
PRESENTADOR CON 

MEDELLÍN 
F-2201 APUNTADOR LASER 

TECHZONE 
OPERADORA OMX, S.A. DE C.V. F-4766708 ARTÍCULOS DE PAPELERÍA 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-131648 
COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
F-7787 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO. 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-132461 
COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

SÚPER SERVICIO FERMACAR F-3868 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

VENADO, S.A. DE C.V. ZONA ALTIPLANO. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE 
F-

010515010177 SERVICIO TELEFÓNICO c.v. 
006 

GRUPO GASOLINERO HÉROES F-2998 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

POTOSINOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA 

GRUPO GASOLINERO HÉROES F-2997 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

POTOSINOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA 

GRUPO GASOLINERO HÉROES F-2999 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

POTOSI NOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA 

BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS 

GRUPO GASOLINERO HÉROES 
F-2996 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
POTOSI NOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA 

SÚPER SERVICIO FERMACAR 
F-3972 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
VENADO, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO. 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-133409 
COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-134066 
COMBUSTIBLES, INF<JRMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-136215 
COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 
F-8407 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA ALTIPLANO. 

SÚPER SERVICIO FERMACAR 
F-4127 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
VENADO, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE 
F-

010515020177 SERVICIO TELEFÓNICO 
C.V. 

045 
BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS 

COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES F-8737 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA ALTIPLANO. 

GASO INN, S.A. DE C.V. F-137168 COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

PASAJE MEXICO-SAN LUIS, 
JORGE ARTURO REYES. 

ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V. FOLI0-802975 REUNIÓN EN LA SECRETARÍA 
DE GOBIERNO CON 
EXBRACEROS. 
PASAJE MEXIC,0-SAN LUIJ:>, 
SERGIO GARCIA. REUNION 

ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V. FOLI0-802974 EN LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO CON 
EXBRACEROS. 
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TOTAL 

$ 270.00 

$ 247.10 

$ 631 .86 

$ 371.40 

$ 542.70 

$ 407.10 

$ 673.00 

$ 542.80 

$ 135.70 

$ 135.70 

$ 394.41 

$ 271.40 

$ 600.80 

$ 510.06 

$ 485.04 

$ 482.16 

$ 471 .40 

$ 620.11 

$ 809.00 

$ 619.44 

$ 542.80 

$ 528.18 

$ 300.00 

$ 300.00 



CHEQUE FECHA PROVEEDOR FACTURA CONCEPTO GENERAL TOTAL 

SERVICIO DE TAXI. REUNION 

PCH-257 03/mar/2015 TERMINAL TERRESTRE POTOSINA FOLI0-211796 
EN LA SECRETARÍA DE 

$ 54.00 GOBIERNO CON 
EXBRACEROS. 
PASAJE RIOVERDE-SAN LUIS. 

PCH-257 03/mar/2015 
AUTONAVES POTOSINAS, S.A. DE FOLI0-5970 

REUNIÓN EN LA SECRETARÍA 
$ 146.00 c.v. DE GOBIERNO CON 

EXBRACEROS. 
PASAJE SAN LUIS-MEXICO. 

PCH-257 04/mar/2015 GRUPO SENDA 
FOLIO- REUNIÓN EN LA SECRETARÍA 

$ 238.00 127739777 DE GOBIERNO CON 
EXBRACEROS. 
PASAJE SAN LUIS-MEXICO. 

PCH-257 04/mar/2015 GRUPO SENDA 
FOLIO- REUNIÓN EN LA SECRETARÍA 

$ 238.00 
127739779 DE GOBIERNO CON 

EXBRACEROS. 

PCH-257 11 /mar/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-137862 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 444.34 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

PCH-258 16/mar/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-138192 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 558.52 CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

PCH-258 19/mar/2015 
SÚPER SERVICIO FERMACAR 

F-4356 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 542.80 
VENADO, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO. 

PCH-258 23/mar/2015 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

F-9209 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 474.95 
DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA ALTIPLANO. 

PCH-260 21 /ene/2015 OPERADORA OMX, S.A. DE C.V. F-357912 CD'S Y SOBRES $ 169.90 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. DE 
F-

PCH-260 27/mar/2015 105150301768 SERVICIO TELEFÓNICO $ 783.00 c.v. 41 

PCH-260 27/mar/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-139153 COMBUSTIBLES, INFORMES $ 668.39 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

30/mar/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO.CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 636.84 

PCH-261 18/abr/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-140893 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 695.13 CAPITAL Y ZONA CENTRO 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-262 21 /abr/2015 105150401765 SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 
59 

30/abr/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 758.64 

30/abr/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 11 .09 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

PCH-264 13/abr/2015 GASO INN: S.A. DE C.V. F-140491 CAPITAL V MUNICIPIOS $ 400.00 
ALEDAÑOS. 

PCH-264 2104/2015 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES F-9996 COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 371.40 
DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
PCH-264 29/04/205 GASO INN, S.A. DE C.V. F-141786 CAPITAL V MUNICIPIOS ZONA $ 641 .35 

CENTRO 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-265 25/may/2015 105150501759 SERVICIO TELEFÓNICO $ 658.00 c.v. 
90 

AUTONAVES POTOSINAS, S.A. DE 
PASAJE RIOVERDE-SAN LUIS. 

PCH-266 06/may/2015 TICKET 7070 PRESIDENTE DE LA APE, $ 146.00 
C.V. ASUNTOS DE LA MISMA. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
PCH-266 11 /may/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-142774 CAPITAL V MUNICIPIOS ZONA $ 665.22 

CENTRO 
COMBUSTIBLES, INFORMES 

PCH-266 21 /may/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-143713 CAPITAL Y MUNICIPIOS ZONA $ 617.13 
CENTRO 

30/may/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 636.84 

PCH-267 19/jun/2015 
OFFICE DEPOT DE MEXICO, S.A. DE 

F-22958583 TONER HP NEGRO $ 1,309.00 c.v. 
PCH-267 22/j u n/201 5 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE F-
SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 105150601760 
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CHEQUE FECHA PROVEEDOR FACTURA CONCEPTO GENERAL TOTAL 

94 

30/jun/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO.CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 654.25 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-269 15/jul/2015 105150701753 SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 
15 

PCH-270 02/jul/2015 
SÚPER SERVICIO FERMACAR 

F-5175 
COMBUSTIBLES, ZONA 

$ 542.80 VENADO, S.A. DE C.V. ALTIPLANO 

PCH-270 20/jul/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-149016 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 

$ 590.73 
ZONA CENTRO 

PCH-270 25/jul/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-149458 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 

$ 374.02 
ZONA CENTRO 

PCH-270 04/jul/2015 
SERVICIO SANTA MARÍA DEL RÍO, 

F-5979 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 

$ 300.00 
S.A. DE C.V. ZONA CENTRO 

31 /jul/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 727.33 

PCH-271 23/ago/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-151918 COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
$ 300.00 

ZONA CENTRO 

PCH-271 25/ago/2015 JUAN ANTONIO REYES CASTRO F-42 
RECARGA DE TONER PARA 

$ 440.80 
IMPRESORA 

PCH-272 26/ago/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-152182 COMBUSTIBLES, CAPITAL Y $ 680.32 
ZONA CENTRO 

PCH-272 01 /ago/2015 OPERADORA OMX, S.A. DE C.V. F-6348267 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE 

$ 481 .40 
OFICINA 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-272 24/ago/2015 010515080017 SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 4716 
31 /ago/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 636.84 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-273 25/sep/2015 010515090174 SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 
852 

PCH-274 18/sep/2015 
OFFICE DEPOT DE MEXICO, S.A. DE 

F-25356379 TONER HP NEGRO $ 1,229.00 c.v. 

PCH-274 21 /sep/2015 
SÚPER SERVICIO FERMACAR 

F-835 
COMBUSTIBLES, ZONA 

$ 420.67 
VENADO, S.A. DE C.V. ALTIPLANO 

01 /sep/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 671 .64 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-275 20/oct/2015 105151001749 SERVICIO TELEFÓNICO $ 619.00 c.v. 
95 

PCH-276 27 /sep/2015 OPERADORA OMX, S.A. DE C.V. F-6846011 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE 

$ 317.90 
OFICINA 

PCH-276 06/oct/2015 
GRUPO GASOLINERO HÉROES 

F-5363 COMBUSTIBLES, SERVICIO 
$ 475.00 POTOSI NOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA Y HUASTECA. 

PCH-276 30/sep/2015 
SÚPER SERVICIO FERMACAR 

F-5773 COMBUSTIBLE, SERVICIO 
$ 542.80 VENADO, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO 

PCH-276 21 /oct/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-157351 
COMBUSTIBLE, SERVICIO 

$ 557.80 
CAPITAL Y ZONA CENTRO 

31 /oct/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 716.88 

PCH-277 04/ene/2015 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

F-14502 COMBUSTIBLES, SERVICIO 
$ 571 .40 DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA AL TIPLAl;.JO 

PCH-277 11 /nov/2015 
COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

F-14598 
COMBUSTIBLES, SERVICIO 

$ 542.80 DE CHARCAS, S.A. DE C.V. ZONA AL TI PLANO 

PCH-277 30/oct/2015 
GRUPO GASOLINERO HÉROES 

F-5570 COMBUSTIBLES, SERVICIO 
$ 350.00 POTOSINOS, S.A. DE C.V. ZONA MEDIA Y HUASTECA. 

PCH-277 24/10/20015 
GRUPO GASOLINERO HÉROES 

F-5503 COMBUSTIBLES $ 475.00 POTOSINOS, S.A. DE C.V. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

PCH-278 20/nov/2015 105151101746 SERVICIO TELEFÓNICO $ 583.00 C.V. 
99 

30/nov/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 671 .65 

PCH-279 1 O/dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-161621 COMBUSTIBLES $ 350.00 

PCH-279 04/dic/2015 JUAN ANTONIO REYES CASTRO F-65 RECARGA DE TONER $ 440.80 
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PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

30/nov/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-160751 COMBUSTIBLE 

11 /dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-161708 COMBUSTIBLE 

17 /dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-162188 COMBUSTIBLE 

06/dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. F-161290 COMBUSTIBLE 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 
F-

24/dic/2015 105151201745 SERVICIO TELEFÓNICO 
C.V. 

70 

30/dic/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS 

TOTAL 

La Agrupación manifestó en Confronta lo siguiente: En relación al artículo 
35 del reglamento, de manera manifiesta se trata de un reglamento 
restrictivo y limitativo, y coactivo, porque de por si en la ley electoral 
ya se limita el apoyo para financiamiento y sobre de ello se 
reglamenta el financiamiento público a determinadas actividades 
como lo señala el referido artículo 35 y estos todavía se ven más 
limitados con los gastos directos que establece la reglamentación y 
todavía sobre de ello a actividades específicas, se llega a la 
conclusión de la imposibilidad de cumplir con todo ese tipo de 
ex igencias y por otra parte donde se establece el rubro de los gastos, 
se establecen algunos que corresponden a gastos en pasajes que 
posteriormente son sancionados en forma cuantitativa con ello se 
llega al conocimiento que se está sancionando por el mismo 
concepto en diversos rubros lo cual se considera indebido haciendo 
énfasis en que mi representada no ha recibido del CEEPAC, asesoría 

alguna para determinar cómo se clasifican las actividades 
susceptibles de financiamiento en sus categorías de generales, 
cualitativas, y cuantitativas. Siendo todo lo que se manifiesta relativo 
a la segunda observación. 

$ 

$ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

Expuesto lo anterior se concluye que la agrupación rebaso el porcentaje 
permitido por el Reglamento de Agrupaciones para $er aplicado en gastos 
de Administración, del cual solamente podía ejercer hasta un 40% del 
financiamiento público otorgado. Infringiendo lo dispuesto en el artículo 218 
fracción XV de la l-ey Electoral del Estado de San Luis Potosí, artículo 35, fracción 
IV inciso a) del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

7.2 OBSERVACIONES CUALITATIVAS. 

1.- La Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, vigente, establece como 
obligación de las Agrupaciones Políticas la de observar en el ejercicio de sus 
recursos financieros, las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la 
materia señalen. 
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300.00 

200.00 

200.00 

300.00 

559.00 

671 .64 

43,346.17 



FECHA 

21 /sep/2015 

Además, el Reglamento de Agrupaciones Estatales determina que los egresos de 
las agrupaciones políticas deberán estar soportados con la documentación original 
que expida a nombre de la agrupación política, la persona a quien se efectuó el 
pago. En el mismo tenor, señala que la comprobación de los gastos también 
deberá llevarse a cabo a través de la facturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales que establece la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público. 

El órgano interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor el archivo 
electrónico XML, estos archivos electrónicos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como parte integrante del comprobante, en los informes 
respectivos, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación 

Así las cosas la agrupación realizó diversas erogaciones, de las cuales no 
anexó el archivo XML del comprobante fiscal digital por internet. Lo anterior 
se plasma en la tabla a continuación: 

PROVEEDOR FACTURA 

SÚPER 
SERVICIO 
FERMACAR 
VENADO, S.A. 
DE C.V. 

F-835 

IMPORTE 

$ 420.67 

MOTIVACIÓN 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
DETERMINAN QUE LAS PERSONAS MORALES QUE 
ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE 
TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS QUE 
LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, 
ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU 
FORMATO ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL 
REGLAMENTO DE AGRUPACIONES ESTATALES 
DETERMINA QUE LOS EGRESOS DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR SOPORTADOS CON LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE EXPIDA A NOMBRE DE 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA PERSONA A QUIEN SE 
EFECTUÓ EL PAGO. DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES, DEBIENDO 
ENTENDERSE QUE LAS EROGACIONES QUE NO ESTÉN 
SUSTENTADAS CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, NO SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS, 
EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE LA COMPROBACIÓN 
DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ LLEVARSE A CABO A 
TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y 
CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LAS 
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FECHA PROVEEDOR 

OPERADORA 
27/sep/2015 OMX, S.A. DE 

c.v. 

FACTURA IMPORTE 

F-6846011 $ 317.90 

MOTIVACIÓN 

DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO. EL 
ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO 
XML. ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
COMO PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS 
INFORMES RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
CON BASE EN LO ANTERIOR SE VERIFICÓ QUE LA 
AGRUPACIÓN PRESENTÓ GASTOS DE COMBUSTIBLE 
EN EL RUBRO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, DE LOS 
CUALES NO PRESENTÓ EL ARCHIVO XML DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET. 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA 'FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
DETERMINAN QUE LAS PERSONAS MORALES QUE 
ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE 
TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS QUE 
LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, 
ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU 
FORMATO ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL 
REGLAMENTO DE AGRUPACIONES ESTATALES 
DETERMINA QUE LOS EGRESOS DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR SOPORTADOS CON LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE EXPIDA A NOMBRE DE 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA PERSONA A QUIEN SE 
EFECTUÓ EL PAGO. DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES, DEBIENDO 
ENTENDERSE QUE LAS EROGACIONES QUE NO ESTÉN 
SUSTENTADAS CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, NO SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS, 
EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE LA COMPROBACIÓN 
DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ LLEVARSE A CABO A 
TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y 
CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. EL 
ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO 
XML. ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
COMO PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS 
INFORMES RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
CON BASE EN LO ANTERIOR SE VERIFICÓ QUE LA 
AGRUPACIÓN NO PRESENTÓ EL ARCHIVO XML DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET. 
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FECHA 

30/sep/2015 

PROVEEDOR FACTURA 

SÚPER 
SERVICIO 
FER MACAR 
VENADO, S.A. 
DE C.V. 

F-5773 

IMPORTE 

$ 542.80 

MOTIVACIÓN 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
DETERMINAN QUE LAS PERSONAS MORALES QUE 
ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE 
TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS QUE 
LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, 
ÓPTICOS O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU 
FORMATO ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL 
REGLAMENTO DE AGRUPACIONES ESTATALES 
DETERMINA QUE LOS EGRESOS DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR SOPORTADOS CON LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE EXPIDA A NOMBRE DE 
LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA PERSONA A QUIEN SE 
EFECTUÓ EL PAGO. DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS QUE EXIGEN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES, DEBIENDO 
ENTENDERSE QUE LAS EROGACIONES QUE NO ESTÉN 
SUSTENTADAS CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE, NO SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS, 
EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE LA COMPROBACIÓN 
DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ LLEVARSE A CABO A 
TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y 
CUANDO CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. EL 
ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO 
XML. ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
COMO PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS 
INFORMES RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
CON BASE EN LO ANTERIOR SE VERIFICÓ QUE LA 
AGRUPACIÓN PRESENTÓ GASTOS DE COMBUSTIBLE 
EN EL RUBRO DE GASTOS DE ADMIN.ISTRACIÓN, DE LOS 
CUALES NO PRESENTÓ EL ARCHIVO XML DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET. 

OFICIOS DE 
REQUERIMIEN 

TODE 
OBSERVACIO 

NES 
TRIMESTRAL 
ANUAL Y EN 
- - ·-;;:;,-111.lT A 

CEEPAC/CPF/ 
354/2016 

CEEPAC/CPF/ 
429/2016 

CEEPAC/CPF/ 
639/2016 

De conformidad con el artículo 218, fracción IX de la Ley Electoral del Estado, es 
obligación de las Agrupaciones la de observar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la materia 
señalen. 

En ese sentido el Reglamento de Agrupaciones señala en el numeral 52 que los 
egresos de las Agrupaciones Políticas atenderán a lo dispuesto por el artículo 218, 
fracciones 1, VIII, IX, X, XII, XIV y XV de la Ley, debiendo reportarse en el formato 
"CEE-APE-ITRI" y estar soportados con la documentación original que expida a 
nombre de la Agrupación Política, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha 
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documentación deberá cumplir con todos los requisitos que exigen las 
disposiciones fiscales aplicables. 

Además, es importante señalar que el numeral 53 del citado Reglamento, 
establece que la comprobación de los gastos también deberá llevarse a cabo a 
través de la facturación electrónica, siempre y cuando cumpla con los requisitos de 
las disposiciones fiscales que establece la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público. El órgano interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor el archivo 
electrónico XML. Estos archivos electrónicos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como parte integrante del comprobante, en los informes 
respectivos, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

Aunado a lo anterior, el numeral 62 establece que las Agrupaciones Políticas 
serán responsables de verificar que los comprobantes fiscales digitales por 
internet que les expidan los proveedores de bienes o servicios, se ajusten a lo 
dispuesto por los artículos del presente Reglamento referentes a los egresos, así 
como que los mismos, reúnan los requisitos señalados en el Código Fiscal de la 
Federación. 

Una vez establecido lo anterior es necesario precisar que el Código Fiscal de la 
Federación establece en el artículo 29, fracción V lo siguiente: 

ARTÍCULO 29- CFF. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de 
expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los 
ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 
contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 
página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que 
adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o 
aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

(/) .. . 
(//) .. . 

V.- Una vez que al comprobante fiscal digital por Internet se 
le incorpore el sello digital del Servicio de Administración 
Tributaria o, en su caso, del proveedor de certificación de 
comprobantes fiscales digitales, deberán entregar o poner a 
disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico 
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del comprobante fiscal digital por Internet y, cuando les sea 
solicitada por el cliente, su representación impresa, Ja cual 
únicamente presume la existencia de dicho comprobante 
fiscal. 

Bajo esos argumentos podemos establecer, que es obligación de las 
Agrupaciones, en todo momento la de obseNar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la 
materia señalen, al igual que cumplir con las obligaciones que señala el 
Reglamento de Agrupaciones, el cual como pudimos ver contiene elementos muy 
específicos, que las Agrupaciones deberán seguir, al presentar la comprobación 
de los gastos realizados en las actividades propias. 

Así las cosas la agrupación realizó diversas erogaciones, de las cuales no 
presentó el archivo xml del comprobante fiscal digital por internet, el cual 
estaba obligado a entregar pues forma parte de la documentación comprobatoria 
de los gastos, por lo que pese a los diversos requerimientos de las 
obseNaciones realizadas a la agrupación, no atendió en presentar dichos 
archivos en formato electrónico XML de los gastos realizados. Infringiendo con 
las anteriores conductas lo dispuesto en los artículos 218, fracción IX de la Ley 
Electoral del Estado, en relación con los artículos 52, 53, 57, 62 del Reglamento 
de Agrupaciones Políticas Estatales, 29 fracción V del Código Fiscal de la 
Federación. 

7.3 OBSERVACIONES CUANTITATIVAS. 

1.- De conformidad con el criterio adoptado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución del expediente SUP
REC-3/2014, referente al contenido y alcance del artículo 30 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas del Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos 
"las agrupaciones políticas pueden ejercer su financiamiento público para el . 
desarrollo de actividades que tengan lugar fuera del territorio de San Luis Potosí, 
siempre que se acredite que su ejecución se traduce en un beneficio para el 
electorado local, así como para el fortalecimiento de la participación cívica y 
democrática estatal, y se justifique su conformidad con las finalidades de las 
agrupaciones políticas y su financiamiento. 

• Por lo tanto se le solicitó acreditar que la ejecución del servicio de 
taxi, se tradujo en un beneficio para el electorado local, así como para 
el fortalecimiento de la participación cívica y democrática estatal, y 
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FECHA 

justificarlo de conformidad con las finalidades de las agrupaciones 
políticas. 

• Aunado a lo anterior, el ticket de pago de servicio de taxi que presentó 
no es un comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

Dicho gasto se detalla en la siguiente tabla: 

PROVEEDOR *TICKET IMPORTE MOTIVACIÓN 

OFICIOS DE 
REQUERIMI 

ENTO DE 
OBSERVACI 

ONES 
TRIMESTRA 
L ANUAL Y 

EN 
CONFRONT 

A 

TERMINAL 
03/mar/2015 TERRESTRE 

POTOSI NA 

FOLIO- $ 
211796 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS 
PERSONAS MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, 
DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL, RECIBAN 
SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS QUE LES HUBIEREN 
RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN SOLICITAR EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS O DE 
CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS 
EGRESOS DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN 
ESTAR SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 
QUE EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 

54.00 REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA 
QUE LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN 
DEBERÁ LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA 
FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES QUE ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA 
OBLIGACIÓN DE SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO XML. ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS 
DEBERÁN SER PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DEL 
COMPROBANTE, EN LOS INFORMES RESPECTIVOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. ASIMISMO LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE, ESTABLECE 
COMO OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA 
DE INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 

CEEPC/CPF/ 
2727/2015 

CEEPAC/CP 
F/429/2016 

CEEPAC/CP 
F/639/2016 

POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y 
POLÍTICA, ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y 
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FECHA PROVEEDOR *TICKET IMPORTE MOTIVACIÓN 

ADMINISTRACION. ASIMISMO, INFORMAR Y COMPROBAR 
FEHACIENTEMENTE RESPECTO DEL EMPLEO Y DESTINO 
DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO PÚBLICO, COMO PRIVADO, 
ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE ÚLTIMO. DE ACUERDO A LO 
ANTERIOR EL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
ESTATALES DETERMINA QUE EL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO QUE RECIBAN LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS, 
DEBERÁ SER APLICADO PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 220 DE LA 
LEY, Y 34 DEL PRESENTE REGLAMENTO, DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; Y EN 
CASOS EXCEPCIONALES DICHO RECURSO PODRÁ SER 
APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD POTOSINA, SIEMPRE Y 
CUANDO CON PRUEBAS FEHACIENTES SE ACREDITE QUE 
SU EJECUCIÓN TIENE COMO OBJETIVO, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL DE LA EDUCACIÓN CÍVICO
POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL FORTALECIMIENTO DE 
LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE CONFORMIDAD CON 
EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE SUP
REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLiTICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR 
FUERA DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIEMPRE 
QUE SE ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN 
UN BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA 
Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLiTICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR 
LO TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN 
DEL GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y JUSTIFICARLO DE 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, ASIMISMO, SE VERIFICÓ QUE 
EL TICKET DE PAGO DE SERVICIO DE TAXI QUE PRESENTÓ 
NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
CCFDll Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO XML. 

OFICIOS DE 
REQUERIMI 

ENTO DE 
OBSERVACI 

ONES 

El artículo 30 del Reglamento de Agrupaciones establece que la distribución del 
financiamiento público anual que les corresponde a las agrupaciones políticas 
estatales que obtengan registro, se otorgará en ministraciones mensuales 
proporcionales al número de agrupaciones registradas y a la fecha de su 
aprobación. 

Dicho financiamiento público que les sea entregado a las agrupaciones de 
conformidad con la Ley deberá ser aplicado únicamente dentro del territorio del 
Estado de San Luis Potosí. De conformidad con el criterio adoptado pcir la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
resolución del expediente SUP-REC-3/2014, referente al contenido y alcance del 
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artículo 30 del Reglamento de Agrupaciones Políticas del Estado de San Luis 
Potosí, en los siguientes términos "las agrupaciones políticas pueden ejercer su 
financiamiento público para el desarrollo de actividades que tengan lugar fuera del 
territorio de San Luis Potosí, siempre que se acredite que su ejecución se traduce 
en un beneficio para el electorado local, así como para el fortalecimiento de la 
participación cívica y democrática estatal, y se justifique su conformidad con las 
finalidades de las agrupaciones políticas y su financiamiento". 

Ahora bien la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, precisa en su artículo 
220 tercer párrafo precisa que las agrupaciones políticas con registro gozarán de 
financiamiento público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y 
capacita<;:ión política, e investigación socioeconómica y política, así como de 
organización y administración. 

Así mismo es importante señalar que respecto de las actividades susceptibles de 
financiamiento público, el artículo 35 del Reglamento citado a la letra dice: 

l. Gastos directos por actividades de educación y capacitación política: 

a). Gastos por difusión de la convocatoria, así como de las actividades de 
promoción de la Agrupación Política. 

b).Gastos por renta del local y mobiliario para la realización del evento 
específico. 

c). Gastos por renta de equipo técnico en general para la realización del 
evento específico. 

d). Gastos por adquisición de papelería para la realización del evento 
específico. 

e). Honorarios y viáticos de · organizadores, expositores, capacitadores, 
conferencistas o equivalentes que participen en el evento específico. 

11. Gastos directos por actividades de investigación socioeconómica y 
política: 

a). Gastos por difusión de la convocatoria para la realización de la 
investigación específica; así como de actividades de promoción de la 
Agrupación Política. 

b). Honorarios de los investigadores. 

c). Gastos para la realización de las actividades de investigación 
específica de campo o de gabinete. 

d). Gastos de adquisición de papelería para la realización de la 
investigación específica. 
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e). Gastos de adquisición de material bibliográfico y hemerográfico 
referente al tema de Ja investigación específica. 

f). Gastos por renta de equipo técnico necesario para Ja realización de Ja 
investigación específica. 

111. Gastos directos por tareas editoriales: 

a). Gastos por publicación de trabajos de divulgación, así como de 
actividades de promoción de la Agrupación Política. 

IV. Gastos de administración y organización para la realización de las 
actividades anteriores: 

a).En el rubro de gastos de administración y organización, la Agrupación 
Política podrá ejercer hasta un monto equivalente al 40% del 
financiamiento público que le corresponda. 

b). Dentro de Jos gastos de administración quedarán comprendidos Jos 
que se efectúen para el pago de artículos de papelería, servicios y 
equipos de oficina necesarios para su correcto funcionamiento. 

c) . El rubro de gastos de organización se aplicará para todos aquellos 
que se refieran a actividades relativas a su vida interna, tales como la 
organización de reuniones o asambleas para la modificación a sus 
documentos básicos, para la elección de sus dirigentes, delegados y 
demás similares. 

Cabe resaltar que el Reglamento de Agrupaciones señala en el numeral 33 que el 
financiamiento público que reciban las Agrupaciones Políticas, deberá ser aplicado 
para el desarrollo de las actividades previstas en los artículos 220 de la Ley, y 34 
del Reglamento, dentro del territorio del Estado de San Luis Potosí; y en casos 
excepcionales dicho recurso podrá ser aplicado fuera de la entidad potosina, 
siempre y cuando con pruebas fehacientes se acredite que su ejecución tiene 
como objetivo, el fortalecimiento de la participación ciudadana que permita elevar 
el nivel de la educación cívico-política de los potosinos, el fortalecimiento de la 
vida democrática, y se justifique su conformidad con las finalidades de la 
Agrupación Política y su financiamiento. 

Una vez establecido lo anterior es importante señalar que la Agrupación 
realizó un gasto por concepto de servicio de taxi, y solamente manifestó que 
había sido por una reunión en la secretaria de gobierno con ex braceros. Sin 
embargo no dio información que la vinculara con la actividad específica, no 
incluye información pormenorizada que describa la actividad retribuida, ni 
de qué manera el electorado local se vio beneficiado y no fue vinculada con 
la documentación comprobatoria respectiva. 

Página 51 de 72 



Cabe señalar que. en lo que respecta a la obseNación previamente señalada. la 
Agrupación en Confronta manifestó: En relación a esta observación se menciona que 
no fue posible tener el archivo digital, por no haberse entregado por parte del 
proveedor. 

Por lo tanto resulta insuficiente para cubrir los extremos de la interpretación 
realizada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la resolución del expediente SUP-REC-3/2014, infringiendo lo 
dispuesto en los artículos 220 tercer párrafo de Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí 30, 33, 53, 62 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, 29, 
fracción V del Código Fiscal de la Federación. 

En razón de lo expuesto, la Agrupación deberá rembolsar al Consejo la cantidad 
de$ 54.00 (Cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), cantidad que resulta por el · 
monto de la citada obseNación, cuya erogación no fue considerada como válida. 
Según lo dispuesto por la fracción XI del ·artículo 218 de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

2.- De conformidad con el criterio adoptado por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la resolución del expediente SUP
REC-3/2014, referente al contenido y alcance del artículo 30 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas del Estado de San Luis Potosí, en los siguientes términos 
"las agrupaciones políticas pueden ejercer su financiamiento público para el 
desarrollo de actividades que tengan lugar fuera del territorio de San Luis Potosí, 
siempre que se acredite que su ejecución se traduce en un beneficio para el 
electorado local, así como para el fortalecimiento de la participación cívica y 
democrática estatal, y se justifique su conformidad con las finalidades de las 

agrupaciones políticas y su financiamiento. 

• Por lo tanto se le solicitó acreditar que los gastos derivados de las 
actividades realizadas y que la agrupación presentó por concepto de 
pasajes terrestres, se tradujeran en un beneficio para el electorado 
local, así como para el fortalecimiento de la participación cívica y 
democrática estatal, y justificarlo de conformidad con las finalidades 
de las agrupaciones políticas. 

• Aunado a lo anterior, el ticket de pago de pasajes terrestres que 
presentó no es un comprobante fiscal digital por internet (CFDI). 

Dichos gastos se detallan en la siguiente tabla: 
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FECHA 

04/mar/2015 

PROVEEDOR 

ETN 
TURISTAR 
LUJO, S.A. DE 
c.v. 

PASAJE 
MÉXICO-SAN 
LUIS, JORGE 
ARTURO 
REYES. 
REUNIÓN EN 
LA 
SECRETARÍA 
DE GOBIERNO 
CON 
EXBRACEROS 

*TICKET 

FOLI0-
802975 

IMPORTE MOTIVACIÓN 

$ 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO 
O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS 
QUE LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS 
O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS EGRESOS 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO XML. 
ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 

300.00 RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. VIGENTE, ESTABLECE COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE 
INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, 
ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ASIMISMO, 
INFORMAR Y COMPROBAR FEHACIENTEMENTE RESPECTO 
DEL EMPLEO Y DESTINO DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO 
PÚBLICO, COMO PRIVADO, ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE 
ULTIMO. DE ACUERDO A LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBAN LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEBERÁ SER APLICADO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DE LA LEY, Y 34 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y EN CASOS EXCEPCIONALES DICHO 
RECURSO PODRÁ SER APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD 
POTOSINA, SIEMPRE Y CUANDO CON PRUEBAS 
FEHACIENTES SE ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN TIENE 
COMO OBJETIVO, EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL 
DE LA EDUCACIÓN CÍVICO-POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE 
JUSTIFIQUE SU CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
SUP-REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR FUERA 
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FECHA 

04/mar/2015 

PROVEEDOR 

ETN 
TURISTAR 
LUJO, S.A. DE 
C.V. 

PASAJE 
MÉXICO-SAN 
LUIS, SERGIO 
GARCÍA. 
REUNIÓN EN 
LA 
SECRETARÍA 
DE GOBIERNO 
CON 
EXBRACEROS 

•TICKET 

FOLI0-
802974 

IMPORTE 

$ 300.00 

MOTIVACIÓN 

DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSI, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN UN 
BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLiTICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR LO 
TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 
GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y 
JUSTIFICARLO DE CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS. ASIMISMO, SE VERIFICÓ 
QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE TERRESTRE QUE 
PRESENTÓ NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO 
XML. 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO 
O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS 
QUE LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS 
O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS EGRESOS 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTA CIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO XML. 
ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE, ESTABLECE COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE 
INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, 
ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ASIMISMO, 
INFORMAR Y COMPROBAR FEHACIENTEMENTE RESPECTO 
DEL EMPLEO Y DESTINO DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO 
PÚBLICO, COMO PRIVADO, ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE 
ULTIMO. DE ACUERDO A LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBAN LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEBERÁ SER APLICADO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DE LA LEY, Y 34 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y EN CASOS EXCEPCIONALES DICHO 
RECURSO PODRÁ SER APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD 
POTOSINA, SIEMPRE Y CUANDO CON PRUEBAS 
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DE IDEAS 
MANIFIESTO 
QUE 
ANTERIORMENT 
E, CON LA 
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VIAJE ERA 
SUFICIENTE 
PARA 
COMPROBAR EL 
GASTO. 



FECHA 

03/mar/2015 

PROVEEDOR 

AUTONAVES 
POTOSI NAS, 
S.A. DE C.V. 

PASAJE 
RIOVERDE
SAN LUIS. 

REUNIÓN EN 
LA 

SECRETARÍA 
DE GOBIERNO 

CON 
EXBRACEROS 

*TICKET 

FOLI0-
5970 

IMPORTE 

$ 146.00 

MOTIVACIÓN 

FEHACIENTES SE ACREDITE QUE SU EJECUCION TIENE 
COMO OBJETIVO, EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL 
DE LA EDUCACIÓN CÍVICO-POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE 
JUSTIFIQUE SU CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
SUP-REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR FUERA 
DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN UN 
BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR LO 
TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 
GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y 
JUSTIFICARLO DE CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS. ASIMISMO, SE VERIFICÓ 
QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE TERRESTRE QUE 
PRESENTÓ NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO 
XML. 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO 
O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS 
QUE LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS 
O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMAS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS EGRESO$ 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO XML. 
ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE, ESTABLECE COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE 
INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
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MOTIVACIÓN 

ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACION 
POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, 
ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN . ASIMISMO, 
INFORMAR Y COMPROBAR FEHACIENTEMENTE RESPECTO 
DEL EMPLEO Y DESTINO DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO 
PÚBLICO, COMO PRIVADO, ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE 
ULTIMO. DE ACUERDO A LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBAN LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEBERÁ SER APLICADO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DE LA LEY, Y 34 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y EN CASOS EXCEPCIONALES DICHO 
RECURSO PODRÁ SER APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD 
POTOSINA, SIEMPRE Y CUANDO CON PRUEBAS 
FEHACIENTES SE ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN TIENE 
COMO OBJETIVO, EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL 
DE LA EDUCACIÓN CÍVICO-POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE 
JUSTIFIQUE SU CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
SUP-REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR FUERA 
DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN UN 
BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR LO 
TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 
GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CiVICA Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y 
JUSTIFICARLO DE CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS. ASIMISMO, SE VERIFICÓ 
QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE TERRESTRE QUE 
PRESENTÓ NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO 
XML. 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO 
O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS 
QUE LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS 
O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS EGRESOS 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ 

Página 56 de 72 

OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO 

DE 
OBSERVACIONES 

TRIMESTRAL 
ANUAL Y EN 
CONFRONTA 

CEEPC/CPF/2727/ 
2015 

CEEPAC/CPF/429/ 
2016 

CEEPAC/CPF/639/ 
2016 

MANIFESTACI 
ÓN DE LA 

AGRUPACIÓN 
EN 

CONFRONTA 

EN RELACIONA 
ESTA 
OBSERVACIÓN 
SE MENCIONA 
QUE NO FUE 
POSIBLE TENER 
EL ARCHIVO 
DIGITAL, POR 
NO HABERSE 
ENTREGADO 
POR PARTE DEL 
PROVEEDOR, 
EN ESE ORDEN 
DE IDEAS 
MANIFIESTO 
QUE 
ANTERIORMENT 
E, CON LA 
EXHIBIC IÓN DEL 
TICKET DEL 
BOLETO DE 
VIAJE ERA 
SUFICIENTE 
PARA 
COMPROBAR EL 
GASTO. 



FECHA PROVEEDOR *TICKET IMPORTE MOTIVACIÓN 

LLEVARSE A CABO A TRAVES DE LA FACTURACION 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO XML. 
ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO OE SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE, ESTABLECE COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE 
INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, 
ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ASIMISMO, 
INFORMAR Y COMPROBAR FEHACIENTEMENTE RESPECTO 
DEL EMPLEO Y DESTINO DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO 
PÚBLICO, COMO PRIVADO, ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE 
ULTIMO. DE ACUERDO A LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBAN LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEBERÁ SER APLICADO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DE LA LEY, Y 34 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y EN CASOS EXCEPCIONALES DICHO 
RECURSO PODRÁ SER APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD 
POTOSINA, SIEMPRE Y CUANDO CON PRUEBAS 
FEHACIENTES SE ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN TIENE 
COMO OBJETIVO, EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL 
DE LA EDUCACIÓN CÍVICO-POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE 
JUSTIFIQUE SU CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
SUP-REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR FUERA 
DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN UN 
BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR LO 
TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 
GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y 
JUSTIFICARLO DE CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS. ASIMISMO, SE VERIFICÓ 
QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE TERRESTRE QUE 
PRESENTÓ NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO 
XML. 
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MOTIVACIÓN 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI , 
VIGENTE, ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL 
EJERCICIO DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE ESPECÍFICAMENTE LAS 
LEYES DE LA MATERIA SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2014, DETERMINAN QUE LAS PERSONAS 
MORALES QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO 
O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS O AQUÉLLAS A LAS 
QUE LES HUBIEREN RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET RESPECTIVO , EN MEDIOS MAGNÉTICOS, ÓPTICOS 
O DE CUALQUIER OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE LOS EGRESOS 
DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR 
SOPORTADOS CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA, LA 
PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ EL PAGO. DICHA 
DOCUMENTACIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS CON LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, NO SE 
CONSIDERARÁN VÁLIDAS, EN EL MISMO TENOR, SEÑALA QUE 
LA COMPROBACIÓN DE LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ 
LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESTABLECE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. EL ÓRGANO INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO ELECTRÓNICO XML. 
ESTOS ARCHIVOS ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN COMO 
PARTE INTEGRANTE DEL COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. LA LEY ELECTORAL DEL 
i:::STADO oi::: SAN LUIS POTOSÍ, VIGi:::NTi::: , i:::STABLi:::ci::: COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA DE 
INFORMAR Y COMPROBAR AL CONSEJO, CON 
DOCUMENTACIÓN FEHACIENTE, EN FORMA TRIMESTRAL Y 
ANUAL, LO RELATIVO AL GASTO PARA APOYO DE SUS 
ACTIVIDADES EDITORIALES, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
POLÍTICA, E INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y POLÍTICA, 
ASÍ COMO DE ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. ASIMISMO, 
INFORMAR Y COMPROBAR FEHACIENTEMENTE RESPECTO 
DEL EMPLEO Y DESTINO DE SU FINANCIAMIENTO, TANTO 
PÚBLICO, COMO PRIVADO, ASÍ COMO EL ORIGEN DE ESTE 
ULTIMO. DE ACUERDO A LO ANTERIOR EL REGLAMENTO DE 
AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA QUE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE RECIBAN LAS 
AGRUPACIONES POLÍTICAS, DEBERÁ SER APLICADO PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 220 DE LA LEY, Y 34 DEL PRESENTE 
REGLAMENTO, DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ; Y EN CASOS EXCEPCIONALES DICHO 
RECURSO PODRÁ SER APLICADO FUERA DE LA ENTIDAD 
POTOSINA, SIEMPRE Y CUANDO CON PRUEBAS 
FEHACIENTES SE ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN TIENE 
COMO OBJETIVO, EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE PERMITA ELEVAR EL NIVEL 
DE LA EDUCACIÓN CÍVICO-POLÍTICA DE LOS POTOSINOS, EL 
FORTALECIMIENTO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA, Y SE 
JUSTIFIQUE SU CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LA 
AGRUPACIÓN POLÍTICA Y SU FINANCIAMIENTO. DE 
CONFORMIDAD CON EL CRITERIO ADOPTADO POR LA SALA 
SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPEDIENTE 
SUP-REC-3/2014, REFERENTE AL CONTENIDO Y ALCANCE DEL 
ARTÍCULO 33 DEL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LOS 
SIGUIENTES TÉRMINOS "LAS AGRUPACIONES POLITICAS 
PUEDEN EJERCER SU FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES QUE TENGAN LUGAR FUERA 
DEL TERRITORIO DE SAN LUIS POTOSÍ, SIEMPRE QUE SE 
ACREDITE QUE SU EJECUCIÓN SE TRADUCE EN UN 
BENEFICIO PARA EL ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA 
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EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACION CIVICA Y 
DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y SE JUSTIFIQUE SU 
CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE LAS 
AGRUPACIONES POLITICAS Y SU FINANCIAMIENTO". POR LO 
TANTO SE LE SOLICITA ACREDITAR QUE LA EJECUCIÓN DEL 
GASTO SE TRADUJO EN UN BENEFICIO PARA EL 
ELECTORADO LOCAL, ASÍ COMO PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA PARTICIPACIÓN CÍVICA Y DEMOCRÁTICA ESTATAL, Y 
JUSTIFICARLO DE CONFORMIDAD CON LAS FINALIDADES DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS. ASIMISMO, SE VERIFICÓ 
QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE TERRESTRE QUE 
PRESENTÓ NO ES UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) Y NO PRESENTÓ SU RESPECTIVO ARCHIVO 
XML. 

OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO 

DE 
OBSERVACIONES 

TRIMESTRAL 
ANUAL Y EN 
CONFRONTA 

El artículo 30 del Reglamento de Agrupaciones establece que la distribución del 
financiamiento público anual que les corresponde a las agrupaciones políticas 
estatales que obtengan registro, se otorgará en ministraciones mensuales 
proporcionales al número de agrupaciones registradas y a la fecha de su 
aprobación. 

Dicho financiamiento público que les sea entregado a las agrupaciones de 
conformidad con la Ley deberá ser aplicado únicamente dentro del territorio del 
Estado de San Luis Potosí. De conformidad con el criterio adoptado por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la 
resolución del expediente SUP-REC-3/2014, referente al contenido y alcance del 
artículo 30 del Reglamento de Agrupaciones Políticas del Estado de San Luis 
Potosí, en los siguientes términos "las agrupaciones políticas pueden ejercer su 
financiamiento público para el desarrollo de actividades que tengan lugar fuera del 
territorio de San Luis Potosí, siempre que se acredite que su ejecución se traduce 
en un beneficio para el electorado local, así como para el fortalecimiento de la 
participación cívica y democrática estatal, y se justifique su conformidad con las 
finalidades de las agrupaciones políticas y su financiamiento". 

Ahora bien la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, precisa en su artículo 
220 tercer párrafo precisa que las agrupaciones políticas con registro gozarán de 
financiamiento público para apoyo de sus actividades editoriales, educación y 
capacitación política, e investigación socioeconómica y política, así como de 
organización y administración. 

Así mismo es importante señalar que respecto de las actividades susceptibles de 
financiamiento público, el artículo 35 del Reglamento citado a la letra dice: 

l. Gastos directos por actividades de educación y capacitación política: 
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a). Gastos por difusión de la convocatoria, así como de las actividades de 
promoción de la Agrupación Política. 

b).Gastos por renta del local y mobiliario para la realización del evento 
específico. 

c).Gastos por renta de equipo técnico en general para la realización del 
evento específico. 

d) . Gastos por adquisición de papelería para la realización del evento 
específico. 

e).Honorarios y viáticos de organizadores, expositores, capacitadores, 
conferencistas o equivalentes que participen en el evento específico. 

11. Gastos directos por actividades de investigación socioeconómica y 
política: 

a). Gastos por difusión de la convocatoria para la realización de la 
investigación específica; así como de actividades de promoción de la 
Agrupación Política. 

b). Honorarios de los investigadores. 

c). Gastos para la realización de las actividades de investigación 
específica de campo o de gabinete. 

d). Gastos de adquisición de papelería para la realización de la 
investigación específica. 

e).Gastos de adquisición de material bibliográfico y hemerográfico 
referente al tema de la investigación específica. 

f). Gastos por renta de equipo técnico necesario para la realización de la 
investigación específica. 

111. Gastos directos por tareas editoriales: 

a). Gastos por publicación de trabajos de divulgación, así como de 
actividades de promoción de la Agrupación Política. 

IV. Gastos de administración y organización para la realización de las 
actividades anteriores: 

a).En el rubro de gastos de administración y organización, la Agrupación 
Política podrá ejercer hasta un monto equivalente al 40% del 
financiamiento público que le corresponda. 

b). Dentro de los gastos de administración quedarán comprendidos los 
que se efectúen para el pago de artículos de papelería, servicios y 
equipos de oficina necesarios para su correcto funcionamiento. 
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c). El rubro de gastos de organización se aplicará para todos aquellos 
que se refieran a actividades relativas a su vida interna, tales como la 
organización de reuniones o asambleas para la modificación a sus 
documentos básicos, para la elección de sus dirigentes, delegados y 
demás similares. 

Cabe resaltar que el Reglamento de Agrupaciones señala en el numeral 33 que el 
financiamiento público que reciban las Agrupaciones Políticas, deberá ser aplicado 
para el desarrollo de las actividades previstas en los artículos 220 de la Ley, y 34 
del Reglamento, dentro del territorio del Estado de San Luis Potosí; y en casos 
excepcionales dicho recurso podrá ser aplicado fuera de la entidad potosina, 
siempre y cuando con pruebas fehacientes se acredite que su ejecución tiene 
como objetivo, el fortalecimiento de la participación ciudadana que permita elevar 
el nivel de la educación cívico-política de los potosinos, el fortalecimiento de la 
vida democrática, y se justifique su conformidad con las finalidades de la 
Agrupación Política y su financiamiento. 

Una vez establecido lo anterior es importante señalar que la Agrupación 
realizó durante el ejercicio 2015, una serie de gastos por concepto de 
pasajes terrestres - autobuses. Sin embargo no dio información que la 
vinculara con la actividad específica, no incluyó información pormenorizada 
que describa la actividad retribuida, ni de qué manera el electorado local se 
vio beneficiado y no fue vinculada con la documentación comprobatoria 
respectiva, solamente anexó tickets simples, que no reúnen requisitos 
fiscales. 

Cabe señalar que. en lo que respecta a la observación previamente señalada. la 
Agrupación en Confronta manifestó: En relación a esta observación se menciona que 
no fue posible tener el archivo digital, por no haberse entregado por parte del 
proveedor, en ese orden de ideas manifiesto que anteriormente, con la exhibición 
del ticket del boleto de viaje era suficiente para comprobar el gasto. 

Por lo tanto resulta insuficiente para cubrir los extremos de la interpretación 
realizada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la resolución del expediente SUP-REC-3/2014, infringiendo lo 
dispuesto en los artículos 220 tercer párrafo de Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí 30, 33, 53, 62 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, 
29, fracción V del Código Fiscal de la Federación. 

En razón de lo expuesto, la Agrupación deberá rembol~ar al Consejo la cantidad 
de $ 1,222.00 (Mil doscientos veintidós pesos 00/100 M.N.), cantidad que resulta 
por el monto de las citadas observaciones, cuyas erogaciones no fueron 
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consideradas como válidas. Según lo dispuesto por la fracción XI del artículo 218 
de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

3.- Según lo dispuesto por la Ley Electoral es obligación de las 
agrupaciones la de utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público 
exclusivamente para las actividades permitidas por la Ley Electoral; asimismo el 
Reglamento de Agrupaciones señala que las actividades de las agrupaciones 
políticas, deberán tener como objetivo primordial, coadyuvar al desarrollo de la 
vida democrática y de la cultura política, a través de programas de: educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, tareas editoriales. 

Así las cosas la agrupación expidió el cheque # 263 sin contar con fondos 
suficientes, motivo por el cual se generó el cargo bancario, por lo que este 
gasto no es considerado dentro de las actividades susceptibles de 
financiamiento público, dicho gasto se plasma en la tabla a continuación: 

PROVEEDOR 

BBVA 
BANCOMER, 

S.A. 

FACTURA IMPORTE MOTIVACIÓN 

OFICIOS DE 
REQUERIMIENTO DE 

OBSERVACIONES 
TRIMESTRAL ANUAL Y 

EN CONFRONTA 

EDO. 
CTA. $ 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, VIGENTE, 
ESTABLECE COMO OBLIGACIÓN DE 
LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS LA 
DE UTILIZAR LAS PRERROGATIVAS Y 
APLICAR EL FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO EXCLUSIVAMENTE PARA 
LAS ACTIVIDADES PERMITIDAS POR 
LA LEY, DE ACUERDO A LO ANTERIOR 
EL REGLAMENTO DE AGRUPACIONES 
ESTATALES SEÑALA ÚNICAMENTE 
COMO ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES 
DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO LAS 
DE GASTOS DIRECTOS POR 
ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN POLÍTICA, GASTOS CEEPC/CPF/2727/2015 

11.09 DIRECTOS POR ACTIVIDADES DE CEEPAC/CPF/429/2016 
INVESTIGACIÓN SOCIOECONÓMICA Y CEEPAC/CPF/639/2016 
POLÍTICA, GASTOS DIRECTOS POR 
TAREAS EDITORIALES Y GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES ANTERIORES. CON 
BASE EN LO ANTERIOR SE VERIFICÓ 
QUE LA AGRUPACIÓN EXPIDIÓ EL 
CHEQUE 263 SIN CONTAR CON 
FONDOS SUFICIENTES, MOTIVO POR 
EL CUAL SE GENERÓ EL CARGO 
BANCARIO, POR LO TANTO ESTE 
GASTO NO ES CONSIDERADO 
DENTRO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO DETERMINADOS POR LA 
NORMATIVIDAD. 
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 218, fracción VIII de la Ley 
Electoral del Estado, que señala, es obligación de las Agrupaciones la de utilizar 
las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente para las 
actividades permitidas por la Ley. 

En ese sentido el Reglamento de Agrupaciones señala en su numeral 34 que las 
actividades de las Agrupaciones Políticas, deberán tener como objetivo primordial, 
coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, a través de 
programas de: educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 
política, tareas editoriales. 

Así las cosas la agrupación expidió un cheque sin contar con fondos suficientes, 
motivo por el cual se generó un cargo bancario, por tal motivo, este gasto no es 
considerado dentro de las actividades susceptibles de financiamiento público, y 
por ende este gasto no es susceptible de financiamiento público. 

Cabe señalar que. en Jo que respecta a la observación previamente señalada. la 
Agrupación en Confronta manifestó: En relación a esta observación se menciona de 
acuerdo a nuestras cuentas lo eliminamos para evitarnos problemas. 

Dicho argumento no es suficiente para solventar la observación por no 
encuadrarse en los gastos susceptibles de financiamiento. Infringiendo con lo 
dispuesto por los artículos 218, fracción VI 11 de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, en relación con el artículo 34 del Reglamento de Agrupaciones 
Políticas. 

En razón de lo expuesto líneas anteriores, la agrupación deberá rembolsar al 
Consejo la cantidad de $ 11.09 (Once pesos 09/100 M.N.), monto de la 
observación que se especifica en la tabla que antecede y cuya erogación no se 
consideró como válida, por las razones y fundamentos vertidos líneas arriba. De 
acuerdo a lo dispuesto por la fracción XI del artículo 218 de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

4.- Es obligación de las agrupaciones la de informar y comprobar 
fehacientemente respecto del empleo y destino de su financiamiento tanto público 
como privado, así también, el Reglamento de Agrupaciones en su artículo 52 
dispone que los gastos deberán estar soportados con la documentación original 
que expida a la agrupación la persona a la que se efectuó el pago, y deberá 
cumplir con las disposiciones fiscales aplicables, así como las erogaciones que no 
estén sustentadas con la documentación correspondiente no se considerarán 
válidas. 
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Así las cosas la agrupación realizó un gasto por concepto de pasaje terrestre 
- autobús, sin embargo no presentó documentación comprobatoria del 
gasto, únicamente presentó un ticket simple, sin requisitos fiscales. Dicho 
gasto se plasma a continuación: 

PROVEEDOR 

AUTONAVES 
POTOSI NAS, 
S.A. DE C.V. 

FACTURA 

TICKET 
7070 

IMPORTE 

$ 146.00 

~ 
1 

MOTIVACIÓN 

LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, VIGENTE, ESTABLECE COMO 
OBLIGACIÓN DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS LA DE OBSERVAR EN EL EJERCICIO 
DE SUS RECURSOS FINANCIEROS, LAS 
DISPOSICIONES FISCALES QUE 
ESPECÍFICAMENTE LAS LEYES DE LA MATERIA 
SEÑALEN, POR SU PARTE, EL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE Y LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2014, 
DETERMINAN QUE LAS PERSONAS MORALES 
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU 
USO O GOCE TEMPORAL, RECIBAN SERVICIOS 
O AQUÉLLAS A LAS QUE LES HUBIEREN 
RETENIDO CONTRIBUCIONES DEBERÁN 
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 
POR INTERNET RESPECTIVO, EN MEDIOS 
MAGNÉTICOS, ÓPTICOS O DE CUALQUIER 
OTRA TECNOLOGÍA, EN SU FORMATO 
ELECTRÓNICO XML. ADEMÁS, EL REGLAMENTO 
DE AGRUPACIONES ESTATALES DETERMINA 
QUE LOS EGRESOS DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS DEBERÁN ESTAR SOPORTADOS 
CON LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL QUE 
EXPIDA A NOMBRE DE LA AGRUPACIÓN 
POLÍTICA, LA PERSONA A QUIEN SE EFECTUÓ 
EL PAGO. DICHA DOCUMENTACIÓN DEBERÁ 
CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS QUE 
EXIGEN LAS DISPOSICIONES FISCALES 
APLICABLES, DEBIENDO ENTENDERSE QUE LAS 
EROGACIONES QUE NO ESTÉN SUSTENTADAS 
CON LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, 
NO SE CONSIDERARÁN VÁLIDAS, .EN EL MISMO 
TENOR, SEÑALA QUE LA COMPROBACIÓN DE 
LOS GASTOS TAMBIÉN DEBERÁ LLEVARSE A 
CABO A TRAVÉS DE LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO CUMPLA 
CON LOS REQUISITOS DE LAS DISPOSICIONES 
FISCALES QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. EL ÓRGANO 
INTERNO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE 
SOLICITAR AL PROVEEDOR EL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO XML. ESTOS ARCHIVOS 
ELECTRÓNICOS DEBERÁN SER 
PROPORCIONADOS A LA COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN COMO PARTE INTEGRANTE DEL 
COMPROBANTE, EN LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. CON BASE EN LO ANTERIOR SE 
VERIFICÓ QUE EL TICKET DE PAGO DE PASAJE 
TERRESTRE QUE PRESENTÓ ES UN RECIBO 
SIMPLIFICADO QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS FISCALES. 
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De conformidad con el artículo 218 de la Ley Electoral del Estado en su fracción X, 
señala que las agrupaciones deberán informar y comprobar al Consejo con 
documentación fehaciente lo relativo a su gasto aplicado en educación cívica y 
capacitación política democrática así como las actividades que hubiere efectuado 
en esos rubros, aunado a esto, deberán informar y comprobar fehacientemente 
respecto del empleo y destino de su financiamiento público. 

En el mismo sentido, el Reglamento de Agrupaciones Políticas dispone en su 
artículo 52, que los egresos de las agrupaciones deberán estar soportados con la 
documentación original que expida a nombre de la agrupación la persona a quien 
se efectuó el pago, además dicha documentación deberá cumplir con los 
requisitos que exigen las disposiciones fiscales y debiendo entenderse que las 
erogaciones que no estén sustentadas con la documentación correspondiente no 
se consideraran válidas. 

Así las cosas la agrupación realizó un gasto por concepto de pasaje terrestre 
- autobús, sin embargo no presentó documentación comprobatoria del 
gasto, únicamente presentó un ticket simple, sin requisitos fiscales. 

Por lo que al no cumplir con la presentación de la documentación comprobatoria 
con requisitos fiscales, dicho gasto no se consideró como válido. Infringiendo con 
las anteriores conductas lo dispuesto en los artículos 218, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 52 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

En razón de lo expuesto líneas anteriores, la agrupación deberá rembolsar al 
Consejo la cantidad de $ 146.00 (Ciento cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que resulta por el monto de la citada observación en la tabla que 
antecede y cuya erogación no fue legalmente comprobada por las razones y 
fundamentos vertidos líneas arriba. De acuerdo a lo dispuesto por la fracción XI 
del artículo 218 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

./f 
I 
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8.- CONCLUSIONES FINALES 

Una vez analizados los documentos, informes que al efecto presentó la 
Agrupación Política Estatal, a fin de clarificar y transparentar el origen, uso y 
destino de los recursos del gasto de financiamiento público para apoyo de sus 
actividades editoriales y capacitación política e investigación socioeconómica y 
política, administración y organización aplicado durante el ejercicio 2015, se 
concluye lo siguiente: 

PRIMERA. Que en lo referente a la presentación del plan de acciones 
anualizado, informes financieros, de actividades y resultados, y documentación 
comprobatoria que los soporte, la Agrupación Política Estatal Defensa Permanente 
de los Derechos Sociales: 

a) Presentó en tiempo el Plan de Acciones Anualizado 2015, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 218, fracción XIV de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí y 67 del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales. 

b) Presentó de manera extemporánea el informe financiero del 1° primer 
trimestre. Infringiendo los artículos 220, quinto y sexto párrafos de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, 76 y 77 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales. 

e) Presentó en tiempo los informes financieros del 2° segundo, 3° tercero y 4° 
cuarto trimestres del ejercicio 2015, cumpliendo con lo dispuesto en los 
artículos 220, quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, 76 y 77 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

d) Presentó en tiempo el Informe Consolidado Anual, Cumpliendo lo dispuesto 
en los artículos 220, quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí y 82 del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales. 

e) Presentó de manera extemporánea el informe de actividades y resultados 
del 1° primer trimestre. Infringiendo con lo dispuesto en los artículos 220, 
quinto y sexto párrafos de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí y 
76 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 
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f) Presentó en tiempo los informes de actividades y resultados relativos al 
ejercicio 2015, del 2° segundo, 3° tercer y 4° cuarto trimestres, cumpliendo 
con lo dispuesto por los artículos 220 quinto y sexto párrafos de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, 76 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales. 

SEGUNDA. La Agrupación Política Estatal Defensa Permanente de los 
Derechos Sociales no solventó observaciones generales las cuales se 
desglosan a continuación: 

a) Por las razones expuestas en el numeral 1 de las observaciones generales, 
se concluye la agrupación política no notificó a la Comisión de 
Fiscalización durante el desarrollo del ejercicio 2015, la realización de 
actividades que llevó a cabo, a fin de que pudiera cerciorarse del 
cumplimiento de las mismas, aún y cuando esta le hizo saber de la 
omisión de informar durante el desarrollo del ejercicio, incumpliendo lo 
dispuesto en el Reglamento de Agrupaciones. Infringiendo lo dispuesto en 
los artículos 218, fracción XV de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí, 68 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

b) Por las razones expuestas en el numeral 2 de las observaciones generales, 
se concluye que la agrupación: rebasó el porcentaje permitido por el 
Reglamento de Agrupaciones para ser aplicado en gastos de 
Administración, del cual solamente podía ejercer hasta un 40% del 
financiamiento público otorgado. Infringiendo lo dispuesto en el artículo 
218 fracción XV de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, artículo 
35, fracción IV inciso a) del Reglamento de Agrupaciones Políticas 
Estatales. 

TERCERA. Por las razones y argumentos vertidos en el punto "7.2 DE 
OBSERVACIONES CUALITATIVAS", se concluye que la . Agrupación Defensa 
Permanente de los Derechos Sociales no solventó las siguientes observaciones: 

a) Por las razones expuestas en el numeral 1 de las observaciones 
cualitativas, se concluye que la agrupación: realizó diversas erogaciones, 
de las cuales no presentó el archivo electrónico XML del comprobante 
fiscal digital por internet. Infringiendo con las anteriores conductas lo 
dispuesto en los artículos 218, fracción IX de la Ley Electoral del Estado, en 
relación con los artículos 52, 53, 57, 62 del Reglamento de Agrupaciones 
Políticas Estatales, 29 fracción V del Código Fiscal de la Federación. 
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CUARTA. Por las razones y argumentos vertidos en el punto "7.3 DE 
OBSERVACIONES CUANTITATIVAS", se concluye que la Agrupación Política 
Estatal Defensa Permanente de los Derechos Sociales no solventó observaciones 
cuantitativas por la cantidad de $ 1,433.09 (Mil cuatrocientos treinta y tres 
pesos 09/100 M.N.), las cuales se desglosan a continuación: 

a) Por las razones expuestas en los numerales 1 y 2 de las observaciones 
cuantitativas, se concluyó que la agrupación realizó una serie de gastos, 
sin embargo no dio información que vinculara los gastos con las 
actividades específicas, no incluyó información pormenorizada que 
describiera la actividad retribuida, ni de qué manera el electorado local 
se vio beneficiado, solamente anexó un ticket simple sin requisitos 
fiscales. Infringiendo lo dispuesto en los artículos 220 tercer párrafo de Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí 30, 33, 53, 62 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales, 29 fracción V del Código Fiscal de la 
Federación. 

b) Por las razones expuestas en el numeral 3 de las observaciones 
cuantitativas, se concluyó que la agrupación expidió un cheque sin contar 
con fondos suficientes, motivo por el cual se generó un cargo 
bancario, no considerado dentro de las actividades susceptibles de 
financiamiento público. Infringiendo con lo dispuesto por los artículos 218, 

fracción VIII de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación 
con el artículo 34 del Reglamento de Agrupaciones Políticas. 

e) Por las razones expuestas en el numeral 4 de las observaciones 
cuantitativas, se concluyó que la agrupación realizó un gasto sin embargo 
no presentó documentación comprobatoria del mismo, únicamente 
presentó un ticket simple, sin requisitos fiscales. Infringiendo con las 
anteriores conductas lo dispuesto en los artículos 218, fracción X de la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, en relación con el artículo 52 del 
Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 
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9.- REMBOLSOS 

Una vez determinado lo anterior y en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 
218, fracción XI de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, el cual precisa 
que es obligación de las agrupaciones políticas rembolsar al Consejo el monto del 
financiamiento público cuyo uso y destino no haya sido legalmente comprobado 
ante el mismo, o del que no se haya ejercido; la Agrupación Política Estatal 
Defensa Permanente de los Derechos Sociales deberá rembolsar lo siguiente: 

Del punto "7.3 DE OBSERVACIONES CUANTITATIVAS" 

Origen Monto 

Cantidad que se integra de la suma de todos los gastos 
señalados en el Apartado 1 
*No vinculó los gastos con las actividades específicas de las 
agrupaciones, no incluyó información pormenorizada que describiera $ 54.00 
la actividad retribuida, ni de qué manera el electorado local se vio 
beneficiado. 

Cantidad que se integra de la suma de todos los gastos 
señalados en el Apartado 2 

*No vinculó los gastos con las actividades específicas de las $ 1,222.00 
agrupaciones, no incluyó información pormenorizada que describiera 
la actividad retribuida, ni de qué manera el electorado local se vio 
beneficiado. 

Cantidad que se integra de la suma de todos los gastos 
señalados en el Apartado 3 

•Expidió un cheque sin contar con fondos suficientes, motivo por el $ 11.09 
cual se generó un cargo bancario, no considerado dentro de las 
actividades susceptibles de financiamiento público, y no susceptible 
de financiamiento público. 

Cantidad que se integra de la suma de todos los gastos 
señalados en el Apartado 4 

$ 146.00 
* No presentó documentación comprobatoria del gasto, únicamente 
presentó un ticket simple, sin reauisitos fiscales. 
Monto total a rembolsar por la suma de las 
cantidades del punto 7.3 (Observaciones $ 1,433.09 
Cuantitativas): 

*Las referidas cantidades, corresponden exclusivamente a los rembolsas 
por financiamiento público recibido que no fue legalmente comprobado, 
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el cual deberá cubrirse de manera inmediata por la agrupación política, o 
en su caso descontarse de las próximas ministraciones que por Ley le 
corresponda. Lo anterior independientemente de las sanciones a que se 
haga acreedor por las infracciones contenidas en la Lev Electoral y en 
los diversos ordenamientos de la materia, las cuales fueron señaladas en 
el presente dictamen, conforme al artículo 456 de la Ley Electoral del 
Estado. 
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10.- RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Por las razones y fundamentos vertidos en el presente dictamen, 
especialmente en el capítulo de conclusiones finales de la Agrupación Política 
Estatal Defensa Permanente de los Derechos ·sociales: 

a) Deberá rembolsar a este Organismo Electoral, por gastos que no fueron 
legalmente comprobados ·que derivaron de las observaciones cuantitativas, 
según lo dispuesto por el artículo 218, fracción XI de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, la cantidad de $ 1,433.09 (Mil cuatrocientos 
treinta y tres pesos 09/100 M.N.). Según lo dispuesto por el artículo 218, 
fracción XI de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

· b) Deberán iniciarse los procedimientos sancionadores que correspondan y 
que deriven de las inconsistencias ahí señaladas. Dichos procedimientos 
deberán sujetarse a las infracciones y sanciones en los términos que señala 
la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Una vez que el presente dictamen cause estado, los rembolses que 
refiere el resolutivo que antecede, deberán cubrirse de manera inmediata por la 
Agrupación Política Estatal Defensa Permanente de los Derechos Sociales ante la 
Dirección Ejecutiva de Administración y Finanzas del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, en caso de incumplimiento por parte de la Agrupación 
deberán descontarse de las próximas ministraciones del financiamiento público 
que por Ley le corresponda. 

TERCERO. El presente dictamen deberá ponerse a disposición de cualquier 
interesado en el apartado de transparencia de la página electrónica del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí. 

CUARTO. La documentación presentada por la agrupación política estatal y que 
sirve de sustento a la misma, deberá devolverse a ésta, por ser ella sujeto 
obligado a proporcionar información que se le requiera, conforme a lo establecido 
por los artículos 3°, fracción XII 23 y 24, fracción XI de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado. 

QUINTO. El presente Dictamen fue elaborado por la Comisión Permanente de 
Fiscalización en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., el día 08 de agosto de 2016, 
y una vez aprobado su contenido, se instruye su presentación al Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para su análisis, discusión 
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y en su caso aprobación, de conformidad con lo establecido por los artículos 95 y 
96 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales. 

SEXTO. Notifíquese personalmente el Dictamen a la Agrupación Política Estatal 
Defensa Permanente de los Derechos Sociales. 

COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESIDENTA DE LA COMI 

!J 
FERNANDO FAZ MORA 

O COMISIONADO 
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" :;x~ , ( .. , I , 

CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO POR EL ARTICULO. 74, FRACCION :.II;-, ,_ .,.,_ .. 

INCISO r), Y 79 DE LA LEY ELES:TORAL DIEL ESTADO DE 
1
SAN LUIS P~T~S~I~ ~;,~_:1~-~ .. YL~~'~ 

VIGENTE, EL SUSCRITO CIUDA~ANO LICE.NCIADO DARIO ODILON RANGE·(:.:;..rn v.:~ 

MARTINEZ, EN MI CARÁCTER D,E OFICIAL f LEc;oRAL, ATRI~UCIÓN ~UE ME 
FUE CONFERIDA POR PARTE, DEL LIC"• HECTOR AVILES FERNANDEZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DE.l. CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

, Ít \l.< , 
PARTICIPACION CIUDAD1 NA, M~,DIANTE _ OFICIO NUMERO 
CEEPAC/SE/111/2016 DE FECl¡I A 20 DE MAYO DEL ANO 2016, EN uso DE LAS I 
ATRIBUCIONES CONFERIDAS; r·¡·¡ ' Jr 

~CERTIFI{ CO: tJ 
1 - r 

En la ciudad de San Luis Potosí, j.LP., y ha~ndose señalado las 09:00 nueve horas 1L 
del día 31 treinta y uno de mayo f~ el año 201 ~} dos mil dieciséis, de conformidad con el 
numeral 94 del Reglamento de Agrupaciones¡ Políticas Estatales, aprobado en sesión 
ordinaria del Pleno del Consejo Estatal Electo 8~ 1 y de Participación Ciudadana, de fecha 
26 de diciembre del año 2014, d~nde estip~ia que las Agrupaciones Políticas tendrán /() 
derecho a la confronta de los dod 1mentos c~mprobatorios de sus ingresos y gastos, o~r 
de sus estados contables, cont r::a los ob~enidos o elaborados por la Unidad de ~·D 
Fiscalización sobre las mismas º~ .. racione$' a fin de aclarar las discrepancias entre t 
unos y otros, así como la forma \Para de~ahogar la diligencia; lo que la Comisión J 
Permanente de Fiscalización del Cort,sejo Es~atal Electoral y de Participación Ciudadana J 
hizo del conocimiento a la Agrupat\}ón Pf lítica Estatal Defensa Permanente de los 
Derechos Sociales, por conducto de \ su P ;esidente el ING. JORGE ARTURO REYES 
SOSA, ante el Consejo Estatal Elector~al y·,de Participación Ciudadana, mediante oficio 
número CEEPAC/CPF/639/2016, rri.i s~~o que fue notificado a las 11:20 once horas 
con veinte minutos del día 25 veintir;i 1co del mes de mayo del año 2016 dos mil 
dieciséis, con las formalidades de los ~4tículos 68 de la Ley Electoral del Estado de 
Junio 2014, 94 del Reglamento de Agrup~ciones Políticas Estatales, 43, 44, 45, 46 y 47 
de la Ley de Justicia Electoral para el Esta'ao de San Luis Potosí. 

En uso de las atribuciones conferidas, le \ ,pnstituí en la Sala de Juntas, ubicada en el . 
último piso del edificio que ocupa e~ Coi;Jsejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, ubicado en Sierra Leona número 555, Lomas Tercera Sección, de la ciudad 
de San Luis Potosí, y asociado de: los donsejeros Electorales integrantes de la 
Comisión Permanente de Fiscaliz . ción: \Lic. CECILIA EUGENIA MEADE 
MENDIZÁBAL Comisionada Presidenfta, MTRp. JOSÉ MARTÍN FERNANDO ,FAZ 
MORA Consejero Comisionado y C .. CLAUDIA JOSEFINA CONTRERAS PAEZ, 
Consejera Comisionada, además del LIC. EDG4RDO URIEL MORALES RAMIREZ, 
Titular de la Unidad de Fiscalizaci©n y Secretario Técnico de la Comisión de 
Fiscalización; el LIC. LUIS DANIE J MÉNDEZ MARTÍNEZ Auxiliar Jurídico de la 

' , 1 Unidad de Fiscalización, la C. MARTHA LAURA LOPEZ ROCHA Auxiliar de la Unidad 

\ 
~ 
~ \ 
'\ 

d F. 1· . ' ·' \ e 1sca 1zac1on ------------------- --- ------------------------------------------------------ -
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¡, 9 c··,.. 'º e-n·~JU ~ . , . ~- ·· 1 ·I , 
~ ·, . ' ·•.· ·; ·~J "' 
éonsejo htat.ol [~~do:á1 .y:a~:~~füipotión (i udodorio de,. 5.L. P. 

Por parte de la Agrupación 
Sociales, se encuentra presente e ~f Lic.¡1 SERGIO ERNESTO GARCIA BAS~,Y-~í~lTt~/~ANA 
quien se identifican con credencial de élector expedida por el Instituto Nacional 
Electoral con clave de elector GRB~SR43 11t0724H500 , con el carácter de Secretario la 
Agrupación Política antes citada, p,~rsonalid~d que le es reconocida en este Organismo 
Electoral, cumpliendo con las fo~malidad~s que señala el artículo 218 de la Ley 
Electoral del ·Estado de 2014, ~n relaci~n con el artículo 94 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales vigente, fk ncontrándose presentes en el acto, las 

~. 

partes involucradas, al efecto Sf C~RTi l1\lCA y DA FE ELECTORAL, que el LIC. 
EDGARDO URIEL MORALES R~MIREZ, ien su calidad de Titular de la Unidad de 
Fiscalización y Secretario Técnico~ de la Co j isión Permanente de Fiscalización, procede 
a dar lectura de las observacior s definitfvas y determinadas de la revisión de su 
informe de gasto ordinario del periodo corrJspondiente al año fiscal 2015, mismas que 

a continuación se transcriben. \ 1 
El compareciente solicita el uso de~a voz mil mo que le es concedido y señala: 

'1 P1. 
Comparezco de manera cautela · AD C1;UTELAM toda vez que mi representada 
considera que este Organismo Pé.blico Lpcal, no tiene facultades en materia de 
fiscalización, y ello es así por que a partir ~e la reforma constituciona l de fecha 10 de 
febrero de 2014, que entro en vigor i día 4 guiente de su publicación con toda claridad 
establece lo siguiente que las ele cienes en el país es una función del estado 

mexicano. · J 
Que la organización de las elecciones 'sta ~an a cargo del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de su consejo general\ q~e la ley general de instituciones y de 
procedimientos electorales, determin~a~ las reglas para la organización y 
funcionamiento de los órganos, la relació1 ~ entre estos así como la relación con los 
organismos públicos locales. 

~ ' 

En las reformas al artículo 41 base V, apa;~tq~do B, inciso A), punto seis, se establece: 
corresponde al instituto nacional electoral ~ n l1~s términos que establece la constitución 
y las leyes (las leyes generales y no local , s) la, fiscalización de los ingresos y egresos 
de los Partidos Políticos y Candidatos. i \. 
La fiscalización de las finanzas de los p~ rtidos .... \_folíticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del consejo geJ eral del~nstituto nacional electoral. La ley 
desarrollara las atribuciones del consejo Pf ra la rea ización de dicha función así como 
la definición de los órganos técnicos deperidientes del\ mismo responsables de realizar 
las revisiones e instruir los procedimientosl para la aplic\ ción de sanciones. 
Apartado C).- en las entidades federativas\ las elecciones·'tocales estarán a cargo de los 
OPLES, en los términos de esta constituci©n que ejerceráh, funciones en las siguientes 
materias. 
1. - derechos y accesos a las prerrogativas 
2.- educación cívica. 
3.- preparación de la jornada electoral. 

(/i 

\ 'i; 
11. 
"'~r 

re los candidatos y"p~ rtidos polít~ ~ 
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' \i 
4.- impresión de documentos y la prod Gcción fde materiales electorales . 

~ 

5.-escrutinios y cómputos en los términos qué. señale la ley. e- . 
6.- declaración de valides y el otorgal'.fliento de constancias en las 1e.lecciones locales . .. : . . JJOR.l'.\t -
7.- computo de la elección del titular .del poder ejecutivo . _U D.::,u.:l.r;p.. 
8.- resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión y observación ~,:; . i'. i}:' f 
Electoral. ¡ t t 

9.- organización y desarrollo, cómp~to y decl ~ ración de resultados en los mecanismos .---=-'~"'""'"" 
de participación ciudadana que prev¡:¡ a la legisfación local. 
10.- todas las no reservadas al Instit uto NaciÓ,nal Electoral. 
11.- las que determine la ley (leyes ~enerale~) . 
Como es de observarse, no se f . culta ~ los OPLES, a ejercer en materia de , 
fiscalización, el artículo 124 cons~itucional, establece el principio de facultades 
expresas, consistente en que las adtoridades solo podrán ejercer las facultades que 
expresamente le sean otorgadas, y n·o supu ,~stas o implícitas, y lo que no sea expreso 
será ilegal por estar fuera de la ley. . / 

Por otra parte, si la comisión perma ente de fiscalización del CEEPAC, o esté en su 
conjunto fundamenta su facultad de f scali~ación en la ley electoral del estado y sus 

~. 

reglamentos, violan el contenido del art ículo 133 constitucional que trata de la 
jerarquía de las leyes en donde la coh stitución política de los estados unidos 
mexicanos, las leyes del congreso (leyes ~inerales) y tratados internacionales serán la 
ley suprema en toda la unión. Los ju c¡;es de cada estado se arreglaran a dicha 
constitución a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o las leyes de los estados -~ -J------- -- --------------- - ------------------------

Acto continuo se da lectura a la prin.Ir~ de las observaciones por parte del 
titular de la unidad de fiscalización. / . 

DEFENSA PERMANENTEf t>E LO~ DERECHOS SOCIALES 
CO¡!'IFRON'l¡~ 

EJE CICIO 2G15 

OBSERVAG¡· IONES GEN, RALES 

. l 

PRIMERA.- La Ley Electoral dp l Estado de Sé~g Luis Potosí, vigente, establece 
como obligación de las agrupaciones ROlíticas la de inforrqiar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en forma t~i mestral y anual, 10\~elativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, educaG:ión y capacitación. política, e investigación 
socioeconómica y política, así como di organización y admfnistración. Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente respecfo del empleo y destino, de su financiamiento, tanto 
público, como privado, así como el origen de este último. \ 

\ \ 
" \ 

Bajo la misma tesitura, se observó que la agrupación no notificó a la Comisión de 
Fiscalización de la realización de ac •1vidades que llevó a cabo durante el ejercicio 2015, , \ 
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"* ~ 
. ~-

de conformidad con el artículo 68 d~ I Reglamento dé, Agrupacion:~P :foHt_ic~~-- ~statales 
que a la letra dice: _ 1 

1í; ·,.-, _: - _. -:: ::~~.:-¡1;;.(~;-¿1~~ ~LEC TORAL. 

• ARTÍCULO 68. A'.f fin de verificar el i orrecto cumpÚ;;,~e'~~bAfi~r ~,'ur.,~U:,~~AN 
Acciones Anua!iz,,i do, las agrupacioqes políticas podrán notificar a la 
Comisión de Fiscalización y a Ja Comisión de Capacitación Electoral, =
Educación y Cuª ura Política Cívica ~el Consejo, con anticipación a Ja 
fecha correspon&Jente, la realización tbe las actividades respectivas, con 

4 ~ 
el objeto de que ·{f s Comisiones pueq~n cerciorarse de su cumplimiento. ,,. 

Infringiendo con lo anterior lo seña~do en los artículosf '21 B fracción X, de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí; 6~el Reglamento df Agrupaciones Políticas Estatales 
vigente en el Estado. ~ t~ 

~- ~ f'·' ,, ',~ 

~ DESAHOGO DE LA OBSE~VACION TRIMESTRAL: La agrupación manifestó que 
se tenga por reconocido lo mani~stado sobre el p~rticular en años anteriores. 

Al respecto, es importante señala\ ue en el l ño inmediato anterior (2014)• el 
argumento que proporciono en su oportunidad /a agrupación para solventar esta J 

observación, no fue suficiente para acla .-arla. 1 
Por lo anterior esta Comisión determinó que a Áesar de los argumentos vertidos y 
en razón de que no presentó áviso \le la realización de sus actividades 
correspondientes al ejercicio 2015, la agrup· ci4n fue omisa en el cumplimiento a lo 
establecido en el Reglamento de Agrupacion1 

En uso de la voz el secretario de la agrupación 5-blioita le sea concedido el uso de misma 
para exponer en relación de la primera observact n: \ 

En primer lugar el artículo 68 del reglamento,l con la e-~presión las agrupación políticas 
podrán notificar, esto significa que es una facti ltad potes·\ativa y que consecuente mente 
no tiene el carácter de obligatoria, esta redla es de i~posible realización y en las 
administraciones pasadas del ceepac, se haqiía quedado d' anal izarla para su anulación 
pero desgraciadamente esto no se llevó a acl bo y reiteradamente establecimos que si se 
trata de un plan anual no es posible por 1Tr1Últiples circunst~ncias a que sea definitivo 
porque sobre todo en el aspecto económic~ no puede uno h\ cer planes a futuro, esto 
entre muchas más circunstancias y por otrJ parte por lo que hé.~e a mi representada la 
única actividad que puede llevar periódicam~nte acabo y que así se ha venido informando 
a esta Comisión, es la celebración delas reuniones 'publicas celeb\ 1das el primer martes 
de cada mes y al cual nunca ha asistido ninguna persona de esta institución para ver si se 
llevó a cabo o no las referidas reuniones. l ende todo respecto esta º tíf\ ción. 

>7 ~ 
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SEGUNDA.- La Ley Electoral ,ael Estadotde San Luis Potosí, vigente .. . éstabl~8~ ', 
como obligación de las agrupacio9es políticasf utilizar las prerr@€J,ativas .. y.,_ ,apli.c;:ar el ' 
finan~i~miento pú~lico exclu~ivam Etnte para las~, actividad~s, perr¡ni~idas por " lf:l :1~y~;:,é·~:-,,.,_1 :,'.,,,1.~;.";~:;1;:: 
atenc1on a lo previamente senalado el Reglamento determino que en eLrubro de, g'é!_StQ!?~ '.'<?: 
de administración y organización ,'. la Agrupaciórf Política podrá ejercer hasta un".nfoiít& •.; i !v 
equivalente al 40% del financiamiento público que le corresponda. 

En cumplimiento a lo previam~~te señalado Y,/ derivado de la revisión a sus informes J 
financieros al cierre del ejercicio 2015, esta Cpmisión aplicó la cantidad de $43,346.17 
(Cuarenta y tres mil trescientb s cuarenta y ~eis pesos 17/100 M.N.), en el rubro de ~;~. 
"Gastos de Administración y Q~,ganización", ini'porte que corresponde al 47.56% del total V 

de los gastos del ejercicio, se l?Udo apreciar que rebasó el límite permitido conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 fitacción IV inqiso a) , del Reglamento de Agrupaciones 
Políticas. ; 

Se anexó la tabla de gastos •i::le administriación para que presentara las aclaraciones 
correspondientes y en caso de gue pertenep iera a alguna actividad específica (educación 
y capacitación política, investigación socioéconómica y política, actividades editoriales) , 
presentara las evidencias y justifiicación cc!rrespondientes, solicitando que se considere lo 
establecido en el artículo 35 del Reglamento de Agrupaciones Políticas Estatales, que a la 

letr~ dice: . ! 
ARTICULO 35. Serán susceptibles de fina ciamiento público las siguientes actividades: 

l. Gastos directos por actividades de educación y capacitación política: 
a) Gastos por difusión de la convocatoria, así cómo de las actividades de promoción de la Agrupación 
Política. "' 
b) Gastos por renta del local y mobiliario para la realización del evento específico; 
c) Gastos por renta de equipo técnico en genl ral para la realización del evento 
específico; 
d) Gastos por adquisición de papelería para ,la realización del evento específico; 
e) Honorarios y viáticos de organizadoresJ exposi ores, capacitadores, conferencistas o equivalentes 
que participen en el evento específico; ~- \ 

11. Gastos directos por actividades de invef tigación socioeconómica y política: 
a) Gastos por difusión de la convocatoria~para la realización de la investigación 
específica; así como de actividades de P,fomoción de la .A:grupación Política. 
b) Honorarios de los investigadores. 
c) Gastos para la realización de las acMvidades de investigación específica de campo o de gabinete; 
d) Gastos de adquisición de papelería1para la realización de la investigación específica; 
e) Gastos de adquisición de material óibliográfico y hemerográfico referente al tema de la investigación 

f)
esGpecífica; d . t , . J . 1 1· ... d 1 . t' . , 'f ' 

astos por renta e equipo ecnic0 necesario para a rea rzac1on e a inves 1gac1on espec1 1ca. 

111. Gastos directos por tareas edit0riales: \\ 

a) Gastos pol publicación de trabajos de divulgación, así como de actividades de 
promociór:i de la Agrupación Política. 

IV. Gastos de administración y~rganización para la realización de las actividades anteriores: 

\ 

a) En el rubro de gastos d,/ administración y organización, la Agrupación Política podrá ejercer hasta \ 
un monto ~=:e al 40% del finandam;ento públ;co que le coc.esponda; ~ 
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"" \ · www.ceepacslp.org.mx 



CHEQUE 

PCH-250 

PCH-251 

PCH-251 

PCH-251 

PCH-251 

PCH-252 

PCH-252 

PCH-252 

PCH-252 

PCH-252 

PCH-253 

PCH-253 

PCH-253 

PCH-253 

PCH-254 

PCH-255 

PCH-255 

PCH-255 

PCH-256 

PCH-256 

9~~~~~@_~~ 
1 1.!;.t;._:r'-"·1jJ .. . ,..,.. ::;)' ,..P¡-. '~'\'r 

l·l~~k:;~:~~(0 ·~ 
, ti c,,ºr-.. · ~, .. J,.-;, ,1 !í.1 

f ' ... \:, ~ .. ;~,¡··::';.:~.j .. ~~ . ftl; 0 

b) Dentro de los gastos de administración quedarán comprendidos los que se efectúen para el pag</~~.~-~;\\::i" · M 
artículos de papelería, servicios y equipos de oficina-' necesarios para!.'su correcto funcionamiento. ., · ,. · 

•' C CN~ . . . 
c) El rubro de gastos de organización se aplicará para todos aqueflos que se f.éffé r~n a actividades .. ;_ .?: i ' .:~ .,/¡ · 
relativas a su vida ! n~erna , tales como 1.~ organizac i.~n de reuniones o~ asamble.as ~a~a la modificaCión a .'¡.c.,;.- i::<A ::: ~i· / 
sus documentos bas1cos, para la elecc1on de sus dingentes, delegad9s y demas s1m1lares. · . ~ :.1 ·: i\/;-:., . 

tr 1-f 

t' 
FECHA PROVEEDOR ~P 

.¡< 
EZEQUIEL OSBALDO p 22/ene/2015 · 
MARTÍNEZ MEDELLÍN ,I 

¡'\ 
~ 

10/ene/2015 OPERADORA OMX, S.A. J?E 
c.v. r 

14/ene/2015 GASO INN, S.A. DE c.v.f 
COMBUSTIBLES Y .?l 

20/ene/2015 LUBRICANTES DE CHAr CAS, 
S.A. DE C.V. 

24/ene/2015 t GASO INN, S.A. DE C.V.~ 

23/ene/2015 
SÚPER SERVICIO FERMACAR 
VENADO, S.A. DE C.V. l 

'i'¡o 

23/ene/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO\ S.A. 
DEC.V. . . 

31 /ene/2015 GRUPO GASOLINERO HÉ·¡ OES 
POTOSINOS, S.A. DE C.V. 

31 /ene/2015 GRUPO GASOLINERO H ÉR~ES 
POTOSINOS, S.A. DE C.V. 

. ~ 

31 /ene/2015 
GRUPO GASOLINERO HEROt:S 
POTOSINOS, S.A. DE C.V. \ 

31/ene/2015 BBVA BANCOMER, S.A. \ 
31 /ene/2015 

GRUPO GASOLINERO HÉROES)· 
i' POTOSINOS, S.A. DE C.V. 

SÚPER SERVICIO FERMACAR 
04/feb/2015 VENADO, S.A. DE C.V. 

06/feb/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. 

11 /feb/201 5 GASO INN, S.A. DE C.V. 

24/feb/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES DE CHARCAS, / 18/feb/2015 
S.A. DE C.V. 

24/feb/2015 SÚPER SERVICIO FERMACAR/ 
VENADO, S.A. DE C.V. , 

f 

24/feb/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO, S.1. 
DEC.V. 

1 
28/feb/2015 BBVA BANCOMER, S.A. f 

COMBUSTIBLES Y 1 
03/mar/201 5 LUBRICANTES DE CHARCAS, 

S.A. DE C.V. ' 

03/mar/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. 

/---.."' 

Í 
FACTURA j CONCEPTO GENERAL TOTAL 

P~ESENTADOR CON 
F-2201 APUNTADOR LASER $ 270.00 

T(ECHZONE 

F-4766708 ~RTÍCULOS DE PAPELERÍA $ 247.10 

F-131648 
¡,COMBUSTIBLES, INFORMES 
~CAPITAL Y MUNICIPIOS . $ 631.86 

r 
F-7787 ~ COMBUSTIBLES, INFORMES 

$ 371.40 ~ ZONA ALTIPLANO. 
~ 

F-132461 f. 
j 
~ 

F-3868 # 
g 

F- V 
010515010~:·77 

006 /1: 
!$ 

F-299~ 
}:{ 

í 
F-2997 

<t' 
;¡ 

F-299!3 
•11 

' EDO.CTA. 

Fi-29915 
~ 

\ 
~ 

¡F-397:2 
'lj 

)r-133409 

¡ ~\340156 

l ' F-136215 
' •¡ 

~-1•. 
F-840\ 

·~ 
F-41 2'7 \ 

F-
0105150201 77 

045 
EDO. CTA. 

F-8737 

F-137168 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 542.70 

CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
ZONA AL TI PLANO. $ 407.10 

SERVICIO TELEFÓNICO $ 673.00 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 542.80 

ZONA MEDIA 

COMBUSTIBLES, INFORMES $ 135.70 
ZONA MEDIA 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 135.70 

ZONA MEDIA 

GASTOS FINANCIEROS $ 394.41 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 271.40 

ZONA MEDIA 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 600.80 ZONA ALTIPLANO. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 510.06 

CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 485.04 

CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 482.16 

CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES $ 471.40 
ZONA ALTIPLANO. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
ZONA ALTIPLANO. 

$ 620.11 

SERVICIO TELEFÓNICO $ 809.00 
' .. , 

GASTOS FINANCIEROS $ 61 9.44 
-

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 542.80 

ZONA AL TI PLANO. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
$ 528.1 8 

CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

/9 _J 

r n S1er a leo a 
-~¡· 
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CHEQUE FECHA 

PCH-257 04/mar/2015 

PCH-257 04/mar/2015 

PCH-257 03/mar/2015 

PCH-257 03/mar/2015 

PCH-257 04/mar/2015 

PCH-257 04/mar/2015 

PCH-257 11 /mar/2015 

PCH-258 16/mar/2015 

PCH-258 19/mar/2015 

PCH-258 23/mar/2015 

PCH-260 21 /ene/2015 

PCH-260 27/mar/2015 

PCH-260 27/mar/2015 

30/mar/2015 

PCH-261 18/abr/2015 

PROVEEDOR 

,, 
ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE 
c .v . ' 

~ 
f. 

ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE 
c .v . ~ ., 

~ 

~· TERMINAL TERRESTIRE 
POTOSI NA 

. ~ 
i1 

AUTONAVES POTOSll';IAS, S.A. 
DE C.V. \ 

GRUPO SENDA \ 

GRUPO SENDA \ 

GASO INN, S.A. DE C.V. \ 

GASO INN, S.A. DE C.V. \ 

SÚPER SERVICIO FERMACAR 
VENADO, S.A. DE C.V. 

COMBUSTIBLES Y 
LUBRICANTES DE CHARCAS, 
S.A. DE C.V. 
OPERADORA OMX, S.A. DE 
C.V. 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V. 

GASO INN, S.A. DE C.V. 

BBVA BANCOMER, S.A. i 

1 

:!: 
FACTURA 

; 
FOLI0-802975 

FOLI0-802974 
t 

< 

1 
FOLI0-211'796 

f 
1¡ 

" • 
FOLI0-5970 

t .. 

' FOLI0-
1277í 9777 

i ¡;¡ 
FOLI0-

127"¡39779 
V 
t 

F-¡137862 
t1· 

j 
\ TF-4356 

. k -9209 

J !, i F-357912 . ~ 

f1 F-
110515d301768 
l 41'.i 

1 

/ 
CONCEPTO GE~J:;~~~"J ;~; .- , T.OT,AL_ E" ~~fl 

' . lh.l !.·:Lr- r. 'o L' 
PASAJE MEXICO!SAN· L.!UIS'; i '- I' - í í'. c.1 e 'IJ o 110 
JORGE ARTURO REYes:: ,·- , '· 1 

., • I ' • .... 1 

REUNIÓN EN LA ' $ ·' [,.)L3'oó~bol V,.'\ 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
CON EXBRACEROS. 
PASAJE MEXICO-SAN LUIS, 
SERGIO GARCÍA. REUNIÓN 
EN LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO CON 
EXBRACEROS. 
SERVICIO DE TAXI. 
REUNIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
CON EXBRACEROS. 
PASAJE RIOVERDE-SAN 
LUIS. REUNIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
CON EXBRACEROS . 
PASAJE SAN LUIS-MEXICO. 
REUNIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
CON EXBRACEROS. 
PASAJE SAN LUIS-MEXICO. 
REUNIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 
CON EXBRACEROS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
ZONA ALTIPLANO . 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
ZONA AL TI PLANO. 

CD 'S y SOBRES 

SERVICIO TELEFÓNICO 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

300.00 ·7( 
54.00 

1 
146.00 

238.00 

238.00 

444.34 

558.52 

542.80 

474.95 

169.90 

783.00 

F-13915¿3 COMBUSTIBLES, INFORMES $ 
, CAPITAL Y MUNICIPIOS. 

668.39 

EDO. CTA._ GASTOS FINANCIEROS $ 636.84 

GASO INN, S.A. DE C.V. f F-140893 '" COMBUSTIBLES, INFORMES $ 695.13 ¡ ')C ' 
f ',,, CAPITAL Y ZONA CENTRO V " l"-

1------+-------+-----------1--+---=---+-----------+------~ ~,~ 

t-

_P_c_H_-2_5_2--+_2_1_1a_b_r12_0_1_5--+-T-E-L-ÉF_o_N_o_ s_ D_E_M_E_· x_ic_º_·-+-/--+_1_0_51_5_05F.ª-~0_1_7_6_5 ++_s.,_,.E_Rv_1_c_1o_T_EL_E_F_ó_N_1c_o __ -+--$---6-19_._ºº-1(R .. ~\ S.A.B. DE C.V. f " ~ 
30/abr/2015 BBVA BANCOMER, S.A. f EDO. CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 758.64 ~ 

1------+--3-0-/a-b-r/2_0_1_5--+-B-B_V_A_B_A_N_C_O_M_E_R_.-S-. A-.--l'/'----+-E-D_O_._C_T_A-. -+-G-A~S-TO_S_F_IN_A_N_C_IE_R_O_S __ -+--$----11-.-09-1 '¡/ 

PCH-264 13/abr/2015 

PCH-264 2104/2015 

PCH-264 29/04/205 

PCH-265 25/may/2015 

GASO INN, S.A. DE c.v I 
COMBUSTIBLES y L 
LUBRICANTES DE Cf-JARCAS, 
S.A. DE C.V. / 

GASO INN, S.A. DElc.v . 
\ 

TELÉFONOS DE MÉXICO, 

F-140491 

F-9996 

F-141786 

F-

COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS 
ALEDAÑOS. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
ZONA AL TI PLANO. 

COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL- Y MUNICIPIOS 
ZONA CENTRO 
SERVICIO TELEFÓNICO 

$ 400.00 

$ 371.40 

641 .35 

$ 658.00 
..,¿'?_ ..!' 

Sierro leona No. 555 :~r:. ?ección C.P. 78 ' 
San luis Polosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



CHEQUE FECHA 

PCH-266 06/may/2015 

PCH-266 11 /may/2015 

PCH-266 21 /may/2015 

30/may/2015 

PCH-267 19/jun/2015 

PCH-267 22/jun/2015 

30/jun/2015 

PCH-269 15/jul/2015 

PCH-270 02/jul/2015 

PCH-270 20/jul/2015 

PCH-270 25/jul/2015 

PCH-270 04/jul/2015 

31 /jul/2015 

PCH-271 23/ago/2015 

PCH-271 25/ago/2015 

PCH-272 26/ago/2015 

PCH-272 01 /ago/2015 

PCH-272 24/ago/2015 

31 /ago/2015 

PCH-273 25/sep/2015 

PCH-274 18/sep/2015 

PCH-274 21 /sep/2015 

o 1/sep/2015 

PROVEEDOR l 
1 

S.A.B. DE C.V. I 

~¡ 

FACTUR~ 
~ 

105150501 159 
90 ~ 

AUTONAVES POTOSIN, S, S.A. TICKET 7j70 
DE c.v. I ~¡ 

¡ ffe 

GASO INN, S.A. DE w.v. F-1427[ 4 

N t 
GASO INN, S.A. DEf V. F-143 13 

~ f 
BBVA BANCOMER,tS .A. EDO. ,~TA. 
OFFICE DEPOT DE,,MEXICO, F-229$8583 
S.A. DE C.V. 1 • 

' " fr-TELEFONOS DE M~XICO , 
10515

_5
601760 

S.A.B. DE C.V. ' @4 
BBVA BANCOMER, ~.A. ED\Íl . CTA. 

TELÉFONOS DE MÉ~\'ICO , I F-
105}\50701753 

S.A.B. DE C.V. ~- 15 

SÚPER SERVICIO FE~ACAR ~ 
VENADO, S.A. DE C.V_\ ' ~- -5175 

'~ ·'' GASO INN, S.A. DE C.V.\ t-149016 

GASO INN, S.A. DE C.V. \ / F-149458 

SERVICIO SANTA MARíA '0.EL ~ 
RÍO, S.A. DE c.v. ' I F-5979 

BBVA BANCOMER, S.A. ~' f EDO. CTA. 

GASO INN, S.A. DE C.V. \ ' F-151918 

JUAN ANTONIO REYES 
CASTRO 

F-42 

GASO INN, S.A. DE C.V. I \ F-152182 

OPERADORA OMX, S.A. DE I 
c.v. 
TELÉFONOS DE MÉXICO, I 
S.A.B. DE C.V. 

BBVA BANCOMER, S.A. I 
TELÉFONOS DE MÉXICO, / 
S.A.B. DE C.V. 

OFFICE DEPOT DE MEXl@O, 
S.A. DE C.V. I 

F-6348267 
~ 

EDO\ CTA. 

F\ 
01051509p174 

852 ~" 
'\. 

F-25356379 • 

PASAJE RIOVERDE-SAN ... . , CJtCUTl\IA 
1' NA 

LUIS. PRESIDENTE DE LA $ 146_00 f 
~~iM~SUNTOS DE LA ,~ .. 
COMBUSTIBLES, INFORMES ,\ 
CAPITAL Y MUNICIPIOS $ 665.22 \ 
ZONA CENTRO " 
COMBUSTIBLES, INFORMES 
CAPITAL Y MUNICIPIOS 
ZONA CENTRO 
GASTOS FINANCIEROS 

TONER HP NEGRO 

SERVICIO TELEFÓNICO 

GASTOS FINANCIEROS 

SERVICIO TELEFÓNICO 

COMBUSTIBLES, ZONA 
ALTIPLANO 

COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
ZONA CENTRO 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
ZONA CENTRO 

COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
ZONA CENTRO 

GASTOS FINANCIEROS 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
ZONA CENTRO 
RECARGA DE TONER PARA 
IMPRESORA 
COMBUSTIBLES, CAPITAL Y 
ZONA CENTRO 
PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
OFICINA 

SERVICIO TELEFÓNICO 

GASTOS FINANCIEROS 

SERVICIO TELEFÓNICO 

TONER HP NEGRO 

$ 617.13 

$ 636.84 

$ 1,309.00 

$ 619.00 

$ 654.25 

$ 619.00 

$ 542.80 

$ 590.73 

$ 374.02 

$ 300.00 

$ 727.33 

$ 300.00 

$ 440.80 

$ 680.32 

$ 481.40 

$ 619.00 

$ 636.84 

$ 619.00 

$ 1,229.00 

SÚPER SERVICIO FER~i\CAR F-835 \ COMBUSTIBLES, ZONA 
VENADO, S.A. DE C.V. J AL TI PLANO $ 420.67 

BBVA BANCOMER, S.AJ EDO. CTA. 'GASTOS FINANCIEROS $ 671 .64 

. . . . . . _-e-;(· \ \ 
Sierra leona No. 555 lomas 3ra. §ección C. P. 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mu 



CHEQUE 

PCH-276 

PCH-276 

PCH-277 

PCH-277 

PCH-277 

PCH-277 

PCH-278 

PCH-279 

PCH-279 

PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

PCH-280 

'~ . 

mr.L (' .·· · ·· · •« J ! ' ...... 
FECHA PROVEEDOR FACTURA 

' 
CONCEPTO GENERAL 

• 1 . :;;,.:'' ., 
30/sep/2015 SÚPER SERVICIO FERMACAt F-5773 

1COMBUSTIBLE, SERVICIO 
$ 

... L..1 :- ~ 1~¡, r: ;a-
" ·: q.4~¡ ~-~ VENADO, S.A. DE C.V. ZONA ALTIPLANO 

21 /oct/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. 1 F-157351 i oMBUSTIBLE, SERVICIO 
$ 557.80 

~APIT AL Y ZONA CENTRO 

31 /oct/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTA. (GASTOS FINANCIEROS $ 716.88 
COMBUSTIBLES Y _J r. 

04/ene/2015 LUBRICANTES DE CHARCAS, F-14502 ~COMBUSTIBLES , SERVICIO $ 571.40 
S.A. DE C.V. 1 1,ZONA AL TI PLANO 

COMBUSTIBLES Y f '/ 

11 /nov/2015 LUBRICANTES DE CHARCMS, F-14598 J COMBUSTIBLES, SERVICIO 
$ 542.80 

S.A. DE C.V. f ~ ZONA AL TI PLANO 

30/oct/2015 GRUPO GASOLINERO Ht OES F-5570 J COMBUSTIBLES, SERVICIO 
$ 350.00 

POTOSI NOS, S.A. DE C.V ZONA MEDIA Y HUASTECA. 

24/10/20015 
GRUPO GASOLINERO HÉ~ROES 
POTOSINOS, S.A. DE c.vt F-5503 I COMBUSTIBLES $ 475.00 

TELÉFONOS DE MÉXICO,, 
F- R 

20/nov/2015 105151101 ¡46 SERVICIO TELEFÓNICO $ 583.00 
S.A.B. DE C.V. 99 . 

30/nov/2015 BBVA BANCOMER, S.A. EDO. CTf... GASTOS FINANCIEROS $ 671 .65 

10/dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. . \ F- 1616~1 COMBUSTIBLES $ 350.00 

04/dic/2015 
JUAN ANTONIO REYES '\ F-651 RECARGA DE TONER $ 440.80 
CASTRO 

30/nov/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. \ F- 160,~51 COMBUSTIBLE $ 300.00 

11 /dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. \ F-16J\'708 COMBUSTIBLE $ 200.00 

17/dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. ' F-162188 COMBUSTIBLE $ 200.00 
" 

06/dic/2015 GASO INN, S.A. DE C.V. 1 R. 
F-161290 COMBUSTIBLE $ 300.00 

TELÉFONOS DE MÉXICO, ~ íl=-24/dic/2015 
S.A.B. DE C.V. 0511~~01745 SERVICIO TELEFÓNICO $ 559.00 

30/dic/2015 BBVA BANCOMER, S.A. qrjO.CTA. GASTOS FINANCIEROS $ 671 .64 

\ TOTAL $ 43,346.17 

l . , 
De conformidad con lo dispuesto en el ªjt1~J.o 218 fracc1on XV de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí de 2014, artículo 35 fracción IV inciso a) del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas Estatales de 2014 \ l ' . 

~ DESAHOGO DE LA OBSERVACION T~IMESTRAL: La agrupación argumentó 
que no son coincidentes las cifJ~s que se manejan con las de la agrupación. 

No obstante, cabe resaltar que lb Unidad d~\Fiscalización realiza su trabajo 
únicamente con la documentaciql,, presentada \por la agrupación política. En 
consecuencia y a pesar de los argumentos vertidos, se considera por lo tanto que 

no solventó la observación. ~ \\ 

En uso de la voz el secretario de la grupación política señala: 
En relación al artículo 35 del regla ~ ente, de manera manifiesta se trata de un reglamento 
restrictivo y limitativo, y coactivo, P,>orque de por si en la ley electoral ya se limita el apoyo 

' para financiamiento y sobre <lle ello se reglamenta el financiamiento público a 
1 

determinadas actividades como /lo señala el referido artículo 35 y estos todavía se ven 
mas limitados con los gastos di~ctos que establece la reglamentación y todavía sobre de 
ello a actividades específicas, se llega a la conclusión de la imposibilidad de cumplir co 

\ 

v 

e.. 

G/ 
lu 

\ 

A /. 

( 
-~ 
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' r todo ese tipo de exigencias y por otn;t parte donde s~ establece eli y.bro de los gastos, se:: <~:ro . U 
establecen algunos que corresponden a gastas en pasajes que posteriormente son :Di\ :J,l ;·iA 
sancionados en forma cuantitativa con ello se llega al conocimiento que se está'.p .. , 
sancionando por el mismo concei:{to en diversos rubros lo cual se considera indebido 
haciendo énfasis en que mi represéntada no ha recibido del ceepac, asesoría alguna para 
determinar cómo se clasifican l~s actividades su~ceptibles de financiamiento en sus 
categorías de generales, cualitati,YJ'as, y cuantitativ.~.· s. Siendo todo lo que se manifiesta 
relativo a la segunda observación. . ,' 

!> 

TERCERA.- De conformidéld con el artículo i,~ 18 fracción XII de la Ley Electoral del ,......::..~JD,,/ 
Estado de San Luis Potosí, es obligación de las; agrupaciones Permitir y dar todas las 
facilidades al Consejo en la verifr,t:ación e inspe. ,cción de sus recursos, tanto de origen 
público, como privado. ' .f 

rf 
\ i~ 

El numeral 82 del Reglamento de f'grupacion7s señala que Junto con el informe anual, 
las Agrupaciones Políticas deberá~ presenté\~ el inventario físico a que se refiere el 
artículo 100 del Reglamento. ~ ¡ 
En ese sentido el numeral 100 de\ citadoJ Reglamento señala que las Agrupaciones 
Políticas tendrán la obligación de llf var un registro de adquisiciones de los bienes 
muebles adquiridos con financiamien~p público y/o privado, complementándolo con la 
toma de un inventario físico, que se deTu,erá{fincluir, actualizado, en su informe consolidado 
anual. Dicho inventario deberá estar ~c1Jsificado por tipo de cuenta de activo fijo y 
subclasificado por año de adquisición\ ~Y deberá incluir las siguientes especificaciones: 
fecha de adquisición, descripción del bien, importe, ubicación física con domicilio 
completo y resguardo, indicando el nomtír~~ del responsable. Las cifras que se reporten en 
el inventario deben estar totalizadas y coinc"dir con los saldos contables correspondientes. 
Asimismo, deberán registrar en cuenta~ de orden la posesión, el uso o goce temporal de 

\~ '\ \ \ 
bienes muebles, para que sean considf ado1 n sus informes consolidados anuales. 

Así las cosas no presentó el infor~e de activos fijos, por lo cual se le requirió la 
presentación del inventario de biene~/ muebles, "el cual deberá incluir todos los activos fijos 
que ha adquirido o ha recibido en l

1
a modalidad\ de financiamiento público y/o privado al 

cierre del ejercicio 2015, tomando fen consideración lo establecido en los artículos 218 
fracción XII , de la Ley Electoral 

1
i del Estado d~\ San Luis Potosí, 82, 100 y 101 del 

Reglamento de las Agrupaciones .f olíticas E~tatales\ 

)'> DESAHOGO DE LA Of3iSERVACION TRIMESTRAL: La agrupación argumento 
que no existen activos fijos. \ 

J t t ' 
Al respecto, se debe precisar que la Unidad dJ Fiscalización cuenta con un 
inventario de bienes mueble~ adquiridos con finanb,iamiento público durante los 
ejercicios anteriores, por lb cual se determinó que la Agrupación Defensa .. 
Permanente sí cuenta con aqtivos fijos, en virtud de que la agrupación no acató lo 
dispuesto en el Reglamento, Jse determina como no solventada la observación. 

' ~ 
%@ i 

u ·~ ·r. 
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~ 
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En uso de la voz del secretario de la AGrupación, se~ala : : .. .iE."·~·· :.,4 -. ·¡,'.. f·r~ 
A este respecto se señala que la jm idad de fisc~lización no me da las herramientas ~ 
necesarias para facilitarme el cumplimiento de dicha observación, mas sin embargo en 
este acto acompaño el único i!ien mueble af/quirido con financiamiento público, 
consistente en un video proyeq~'ºr de las carapterísticas que se establecen en el 
documento que en este acto exh1l·110. · ~ 

~ 
OBSERVACIONES CUALITATIVAS 

1.- La Ley Electoral dJ Estado de SaJ Luis Potosí. vigente, establece como 
obligación de las agrupacione~ políticas la de tinformar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en terma trimestral y ¡.~nual, lo relativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, ~ducación y cª pacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así có.r:no de organizac ión y administración . Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente respecto del em P,)eo y destino de su financiamiento, tanto 
público, como privado, así comclel origen de feste último. De acuerdo a lo anterior el 
Reglamento de Agrupaciones Estatales detef mina que en el caso de egresos por 
actividades editoriales, educación ~~capacitació~ política e investigación socioeconómica y 
política, la agrupación política deb'~rá presen~ar evidencia que contenga elementos de 
tiempo, modo y lugar que la vincul'en con lal actividad específica, y asimismo deberán 
incluir información pormenorizada qu,f? describ.a la actividad retribuida, los tiempos de su 
realización, relacionándola con los comprobaf tes correspondientes en caso contrario , el 
gasto no tendrá validez para efectos 'de copiprobación, asimismo la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, vigente, estab~ece como obligación de las agrupaciones 
políticas la de utilizar las prerrogativas ~~aplicar el financiamiento público exclusivamente 
para las actividades permitidas por la le:Y· A'de acuerdo a lo anterior el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales señala únicamt nte como actividades susceptibles de 
financiamiento público las de gastos direct0<ts por actividades de educación y capacitación 
política, gastos directos por actividades de ihvestigación socioeconómica y política, gastos 
directos por tareas editoriales y gastoJ ~e administración y organización para la 
realización de las actividades anteriores. / \ 

r ~ 

Así las cosas la agrupación no explicqlni justificó el motivo del gasto. 

l \ 
Folio C.I. # 15, 16, 17, 18, 19 y 20 f \ 

f 
En uso de la voz el secretario de laÍ agrupación, en relación a la citada observación 
sefla~: · \ 
En cuanto al primero de los folios/ que consiste en gasolina esta fue utilizada para 
diversas actividades en la capital. / · \ 
En cuanto al segundo folio, es referida a las copias "ele boletines mensuales que se 
distribuyen en la capital y en los ,municipios en donde la\~grupación tiene presencia así 
como el repuesto de un tóner para impresión. · 
En cuanto al tercero, cuarto, quinto y sexto folios, gasolina, 'v..ehículo, comodato, esta~ 
utilizada para diversas actividades en la capital del estado. \ ~ 
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2.- La Ley Electoral del Estadb de San Luid' Potosí, vigente, establece c'cnri. .;, 1~:, _:.;~ ·; : \ 

obligación de las agrupaciones pol ~,i~as la de obser{,ar en el ejercicio de SUS recursos' .1 LI,<~ 
financieros, las disposiciones fisc,,,~les que específil amente las leyes de la materia 
señalen, por su parte, el Código if iscal de la Fede~~ción vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la ResoJ'ución Miscelánea i¡iscal para 2014, determinan que las 
Personas morales que adquiera.~' bienes, disfruten éi.l,~ e su uso o goce temporal, reciban # 
servicios o aquéllas a las que J'.és hubieren retenidp contribuciones deberán solicitar el ~~1·1 comprobante fiscal digital por 1,nternet respectivo, 1~n medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en ~u formato electrónico XML. Además, el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales determ1i,na que los egreso~Jde las agrupaciones políticas deberán \ 
estar soportados con la docu~entación original que expida a nombre de la agrupación 
política, la persona a quien se ~fectuó el pago. D~cha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen~,as disposiciones fiiscales aplicables, debiendo entenderse 
que las erogaciones que no estén sustentadas ccfh la documentación correspondiente, no 
se considerarán válidas, en el ~ismo tenor, se.ffiala que la comprobación de los gastos 
también deberá llevarse a cabo tq. través de la ~acturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de la~· disposicione$ fiscales que establece la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. El ór~ano interno t~ndrá la obligación de solicitar al proveedor 
el archivo electrónico XML. Estos ~archivos el$ trónicos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como '\Parte inte~rante del comprobante, en los informes 
respectivos, de conformidad con lo di~puesto in el Código Fiscal de la Federación. 

Con base en lo anterior se verifico~,que 141 

agrupación no presentó el archivo XML 
del comprobante fiscal digital por in:ternej: 

\ f 
Folio C.I. # 13 \ I 
En_ uso de la voz el secretario de la ª~. pación, en relación a la citada observación 
sena/a: t~ 
En relaciona esta observación se menciOf 8¿ que no fue posible tener el archivo digital, por 
no haberse entregado por parte del proveed\9r .. 

I .· 
3.- La Ley Electoral del EstadiWe de \San Luis Potosí, vigente, establece como 

obligación de las agrupaciones polític~s la dEt observar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscale,$ que ~specíficamente las leyes de la materia 
señalen, por su · parte, el Código Fis,~al de la'~Federación vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la ResoluciórJ· Miscelanea Fiscal para 2014, determinan que las ' , 

~ 
\ 

personas morales que adquieran bienes, disfrut!¡ln de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les .~ ubieren rete~ ido contribuciones deberán solicitar el 11 
comprobante fiscal digital por inte. ~net respectivo~4p en medios magnéticos, ópticos o de \1i, 
cualquier otra tecnología, en su t~rmato electrónico XML. Además, el Reglamento de ~ 
Agrupaciones Estatales determinal que los egresos qe las agrupaciones políticas deberán \\ 
estar soportados con la docume~tac ión original que¡ expida a nombre de la agrupación J\~ 
política, la persona a quien se ef~ctuó el pago. Dicha\documentación deberá cumplir con t\ 
todos los requisitos que exigen )~s disposiciones fiscales aplicables, debiendo entenderse " 
que las erogaciones que no estén sustentadas con la d~¡:umentación correspondiente, no ~ '\ 
se considerarán válidas, en ~( mismo tenor, señala que!~~ comprobación de los g~ ~~ 

Ú
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también deberá llevarse a cabo a través, de la f~ctu ración electró~1ic1a, s,iempre y , cuan~~:;'_j~ l ~~ ~~:~~}~ 
cumpla con los requisitos de las disposiciones fiscales que establece la Secretaria de' 1 rr1vQ 
Hacienda y Crédito Público. El órgano interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor 
el archivo electrónico XML. Estos archivos electrónicos deberán ser proporcionados a la 

respectivos, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. :1 Comisión de Fiscalización como parte integrante del comprobante, en los informes \ 

Con base en lo anterior se verificó que la agrupación presentó gastos de i1 
combustible en el rubro de gastds de administración, de los cuales no presentó el 
archivo XML del comprobante fis r, al digital por internet. 

Folio C.I. # 12 y 14 . ~ ¡ 
En uso de la voz el secretario de\ la agrupación, en relación a la citada observación 
señala: . j 
En relaciona esta observación se menciona que no fue posible tener el archivo digital, por 
no haberse entregado por parte del fJ!rOveedor. j 

\ . 
OBSERV At lONES CUAN~ITATIVAS 

\ f 
1.- La Ley Electoral del Esta'(jo de San~uis Potosí, vigente, establece como 

obligación de las agrupaciones políticas la de ~bservar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscales que específicamente las leyes de la materia 
señalen , por su parte, el Código Fiscal de la Federación vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la Resolución Misceldnea Fiscal para 2014, determinan que las 
personas morales que adquieran bienes', disf¡ uten de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hubieren / etenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por internet respectivo, en medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en su formato ~l~ctrónico XML. Además, el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales determina que los egresos de las agrupaciones políticas deberán 
estar soportados con la documentación ojiginal que expida a nombre de la agrupación 
política, la persona a quien se efectuó el ¡Dago. Dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, debiendo entenderse 
que las erogaciones que no estén susteri.Ítadas con la documentación correspondiente, no 
se considerarán válidas, en el mismo tenor, se(lala que la comprobación de los gastos 
también deberá llevarse a cabo a traves de la facturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de las disílbsiciones fiscales que establece La Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. El órgan97interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor 
el archivo electrónico XML. Estos archivos electrónicos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como ·~arte integrante del comprobante, en los informes 
respectivos, de conformidad con !b dispuesto en el, Código Fiscal de la Federación . 
Asimismo la Ley Electoral del Estado de San Luis·, Potosí, vigente, establece como ~ 
obligación de las agrupaciones pb líticas la de informar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en forrha trimestral y anual, lo relativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, e~ucación y capacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así cofno de organización y administración . Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente ret pecto del empleo y destino de su financiamiento, tanto QJ 

Cl 
l ~/·: 
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público, como privado, así como el origen de ~ste último. de acuerdo a ío ''anterior :91 _,¿¡, _ t\ 
Reglamento de Agrupaciones Estatale7 determina que el financiamiento pübJico Lql1l'~~O :A ·~ 
reciban las agrupaciones políticas, deberá se~ aplicado para el desarrollO.)fc!le:iilaSl\r. l\N~ 
actividades previstas en los artículos 220 de la ley, y 34 del presente reglamentó;' aentro~ ··~ · 
del territorio del Estado de San Luis Pptosí; y en casos excepcionales dicho recurso podrá 
ser aplicado fuera de la entidad potdsina, siempr~ y cuando con pruebas fehacientes se 
acredite que su ejecución tiene c©mo objetivo;: el fortalecimiento de la participación 
ciudadana que permita elevar el ni{ el de la educación cívico-política de los potosinos, el 
fortalecimiento de la vida democrá~ica, y se justiftque su conformidad con las finalidades 
de la agrupación política y su financiamiento. ct 

'?! " 

De conformidad con el criterio i\toptado por 11 Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Feder~ción, en la ~esolución del expediente SUP-REC-
3/2014, referente al contenido:l y alcance /del artículo 33 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas del Esta~do de San Luis Potosí, en los siguientes términos 
"las agrupaciones políticas pue den ejercJ'r su financiamiento público para el 
desarrollo de actividades que tér gan lugar ¡fuera del territorio de San Luis Potosí, 
siempre que se acredite que su ejecucióf se traduce en un beneficio para el 
electorado local, así como par4 el fortalecimiento de la participación c1v1ca y 
democrática estatal, y se justifi-~ue su c{onformidad con las finalidades de las 
agrupaciones políticas y su finanJ!·.amientot'. Por lo tanto se le solicita acreditar que 
la ejecución del gasto se tradujo en un beh eficio para el electorado local, así como 
para el fortalecimiento de la partici'Jilación~bívica y democrática estatal, y justificarlo 
de conformidad con las finalidade~ de las agrupaciones políticas, asimismo, se 
verificó que el ticket de pago de se, icio de taxi que presentó no es un 
comprobante fiscal digital por inter~et (1CFDI) y no presentó su respectivo archivo 

XML. \/ 

Folio C.I. # 4 A 
En uso de la voz el secretario de la a:gr~pación, en relación a la citada observación 

sEeñal,a: , t b ., j " ~ 'b/ t I h . d' ·t I n re ac1ona es a O servac1on Se menp1ona éf/.¡Ue no 1Ue pOSI e ener e are IVO IQI a, por 
no f:Jaberse entregado por parte del p~éveedo\ ,, ,, 

l _\ 
2.- La Ley Electoral del Ej tado de San Luis Potosí, vigente, establece como 

obligación de las agrupaciones pd,líticas la de (¡,)~servar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fis~ales que esp~cíficamente las leyes de la materia 
señalen, por su parte, el Códigqf Fiscal de la Fetjeración vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la ~esqlu~ión Mis~eláne~{iscal para 2014, determinan qu~ las ~\\ 
personas morales que adquieran bienes, disfruten «::Je su uso o goce temporal, reciban \ '~ 
servicios o aquéllas a las que ;1es hubieren retenido;t contribuciones deberán solicitar el \~ \.,\ 
comprobante fiscal digital por 1internet respectivo, en m. edios magnéticos, ópticos o de )\~ ~J 
cualquier otra tecnología, en [su formato electrónico ~ML. Además, el Reglamento de \ l 
Agrupaciones Estatales deter~ina que los egresos de las agrupaciones políticas deberán \') 
estar soportados con la documentación original que expi.da a nombre de la agrupación \ 
política, la persona a quien se efectuó -el pago. Dicha dod }mentación deberá cumplir ~on \ 

t • \ 
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todos los requisitos que exigen las disposiciones fiscales aplicables, debiendo~.'e.nte:a<d:ari~ · · ·JA 
que las erogacion~s que no estén su~tentadas Gon la documentación corres.¡¡fo.itidié,rite~ fi5 UTI ) 
se considerarán válidas, en el misr.:ho tenor, señala que la comprobación de los gastos · 
también deberá llevarse a cabo a ,lravés de la facturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de laS J~isposiciones · fiscales que establece La Secretaria de r 
Hacienda y Crédito Público. El órg:ano interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor ff, 
el archivo electrónico XML. Esto~ archivos electrónicos deberán ser proporcionados a la NJ./jl~ 
Comisión de Fiscalización canto parte integrante del comprobante, en los informes \ .J>i[ .1 
respectivos, de conformidad coTi lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. !I 
Asimismo la Ley Electoral delJEstado de s cl'n Luis Potosí, vigente, establece como 
obligación de las agrupaciones~ políticas la d~ informar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en fo ma trimestral y anual, lo relativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, ~·ducación y papacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así c~mo de organización y administración. Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente respecto del empleo y destino de su financiamiento, tanto 
público, como privado, así com~ el origen dr este último. de acuerdo a lo anterior el 
Reglamento de Agrupaciones ~statales det~rmina que el financiamiento público que 
reciban las agrupaciones políti'~as, deberá! ser aplicado para el desarrollo de las 
actividades previstas en los artícu1.os 220 de lk ley, y 34 del presente reglamento, dentro 
del territorio del Estado de San Lu' (~ Potosí; y .~n casos excepcionales dicho recurso podrá 
ser aplicado fuera de la entidad p~,tosina, siempre y cuando con pruebas fehacientes se 

•.,1' 4 

acredite que su ejecución tiene eomo objrtivo, el fortalecimiento de la participación 
ciudadana que permita elevar el ni~!31 de la educación cívico-política de los potosinos, el 
fortalecimiento de la vida democráti~a, y seffjustifique su conformidad con las finalidades 
de la agrupación política y su financi&mientqÍ. 

De conformidad con el criterio ado\ tadJ por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federaci~n, ~~n la resolución del expediente SUP-REC-
3/2014, referente al contenido y !la1cance del artículo 33 del Reglamento de 
Agrupaciones Políticas del Estado defSan Luis Potosí, en los siguientes términos 
"las agrupaciones políticas pueden] ejercer su financiamiento público para el 
desarrollo de actividades que tengand ugar fuera del territorio de San Luis Potosí, 
siempre que se acredite que su ej~e.ución se traduce en un beneficio para el 
electorado local, así como para ei fd,rtalecimiento de la participación cívica y 
democrática estatal, y se justifiqu'e si\ conformidad con las finalidades de las 
agrupaciones políticas y su financi/ mientp". 

l "\ 
Por lo tanto se le solicitó acreditar que la ejecución del gasto se tradujo en un 
beneficio para el electorado l~cal, así \ como para el fortalecimiento de la 
participación cívica y democrátic!a estatal, · y justificarlo de conformidad con las 
finalidades de las agrupacionesf políticas, ásimismo, se verificó que el ticket de 
pago de pasaje terrestre que Rresentó no ~~ un comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) y no presentó su · espectivo archivo XML. 

' e 

Folio C.I. # 2, 3, 5, 6 y 7 

~r 

~ ,) _/\ 
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';Zñ~:: de la voz el secretario de ¡'agrupación, en relación ~. la citada ob,s,~i~~~~¿;O ~ . 
En relaciona esta observación se mhnciona que no fue posible tener el archivo dig"itá1J r¡50.GDA ~ 
no haberse entregado por parte del proveedor, en ese orden de ideas m'arl iliiHtcdF<fueTIVA 
anteriormente, con la exhibición1 del ticket del boleto de viaje era suficiente para 
comprobar el gasto. 

,. ¡ 

3.- La Ley Electoral del 'Estado de San Luis Potosí, vigente, establece com · 
obligación de las agrupaciones .políticas la de informar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en fo ~ma trimestral y anual, lo relativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, educación y capacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así corrio de organización y administración. Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente respecto del empleo y destino de su financiamiento, tanto 
público, como privado, así como~' el origen de este último. De acuerdo a lo anterior el ,. 
Reglamento de Agrupaciones E~tatales determina que en el caso de egresos por 
actividades editoriales, educación ~' capacitación 1:política e investigación socioeconómica y 
política, la agrupación política deb'erá presentá'r evidencia que contenga elementos de 
tiempo, modo y lugar que la vincu en con la áctividad específica, y asimismo deberán 

.¡ 

incluir información pormenorizada qt1e describa, la actividad retribuida, los tiempos de su 
realización, relacionándola con los c©mprobantes correspondientes en caso contrario, el 
gasto no tendrá validez para efectos de con¡iprobación, asimismo la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, vigente, establ~ce como obligación de las agrupaciones 
políticas la de utilizar las prerrogativas .y aplicar el financiamiento público exclusivamente 
para las actividades permitidas por la ley, ~e acuerdo a lo anterior el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales señala úni6aménte como actividades susceptibles de 
financiamiento público las de gastos directos por actividades de educación y capacitación 
política, gastos directos por actividades de investigación socioeconómica y política, gastos 
directos por tareas editoriales y gasto~ de administración y organización para la 
realización de las actividades anteriores. j· ·• 

En atención a lo previamente señalado se verificó que la agrupación no explicó ni 
justificó el motivo del gasto con las actividades específicas susceptibles de 
financiamiento público, no informó de los resultados obtenidos y no presentó 
evidencia de la actividad realizada. 

Folio C.I. # 1 y 9 

En uso de la voz el secretario de la agrupación~ en relación a la citada observación 
señala: 
En relaciona esta observación se rrenciona que efectivamente la agrupación ha realizado, 
actividades en donde fue necesario el alquiler de sillas y la elaboración de carteles que 
fue con lo que la agrupación operó, así como también Y::on el video proyector para celebrar 
cursos de taller en diferentes materias como lo acredito con los carteles que me permito 
acompañar en materia de juicio para la protección de los derechos político electorales del 
ciudadano, y en materia de transparencia, juicios sucesorios, sistema acusatorio 
adversaria/ en materia penal. 

J 
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4.- La Ley Electoral del Estado de S~n Luis Potosí, ~@mte , ~,.e~füp.1~$~'y;;c.0m~[F"¡.U l 

obligación de las agrupaciones ~olíticas la &e utilizar las prerrogati.v~stNf;~p fii:!,~f-:i 'éío~i~JA 
financiamiento público exclusivar;lÍente para 1As actividades permitidas por I~ · fey~ :..deTiV,~. 
acuerdo a lo anterior el Reglame.~to de Agrupa~iones Estatales señala únicamente como 
actividades. ~usceptible~ d~, finarl~i~miento pú~Í i~o las de gasto~ .directos po.r acti~ida~~s ./¡ 
de educac1on y capac1tac1on p,b11t1ca, gastos.· / directos por act1v1dades de mvest1gac1on1(/ 
socioeconómica y política, gastos directo~ por tareas editoriales y gastos de 
administración y organización ~iara la realizaci~n de las actividades anteriores. ~ 

Con base en lo anteri~~ se / erific? que ~ agrupación ex~idió el cheque 2_63 sin 
contar con fondos suf1c1entels, motivo po~ el cual se genero el cargo bancario, por 
lo tanto este gasto no es c,~nsiderado drentro de las actividades susceptibles de 
financiamiento público deter ; inados por :la normatividad. 

. ~ 

Folio C.I. # 10 l ~ 
I~ ~ 

En uso de la voz el secretari~ de la agrq~ación, en relación a la citada observación 
señala: . ., '-~ . J · . . 
En relaciona esta observac1on se menciona de acuerdo a nuestras cuentas lo el1mmamos 
para evitarnos problemas. :.. ¡·,' 

}. ' '' 

-:'\ ' 
5.- La Ley Electoral del qstado l¡'le San Luis Potosi, vigente, establece como 

obligación de las agrupaciones po.liíticas 1a de observar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposiciones fiscAles ~ue específicamente las leyes de la materia 
señalen, por su parte, el Código Fl~cal ,~e la Federación vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la Resolucil~m ,iscelánea Fiscal para 2014, determinan que las 
personas morales que adquieran biemes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hus\elen retenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital por internet 1i!spectivo, en medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en su formati• electrónico XML. Además, el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales determina que 1cfs·, egresos de las agrupaciones políticas deberán 
estar soportados con la documentaciórj o'r¿ginal que expida a nombre de la agrupación 
política, la persona a quien se efectuó el pago. Dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen las disp1siciÜJleS fiscales aplicables, debiendo entenderse 
que las erogaciones que no estén sustentadas con la documentación correspondiente, no 
se considerarán válidas, en el mismo enor, ~eñala que la comprobación de los gastos 
también deberá llevarse a cabo a trav~s de la' facturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de las disphsiciones· fiscales que establece la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. El órgano interno tendrá la obligación de solicitar al proveedor 
el archivo electrónico XML. Estos arcf ivos electróni_cos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como parte integrante del comprobante, en los informes ~ 
respectivos, de conformidad con lo d~~puesto en el Códi:o Fiscal de la Federación. ~'V 

Con base en lo anterior se verifit ó que el ticket de pago de pasaje terrestre que \( 
presentó es un recibo simplificado que no cumple con los requisitos fiscales. j J ,, ~ 
FolioCJ.#11 ~ · / • \ 
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• COp)eío.Esíij(¡>l° Ele'ctorOI y de Porficipadón Ciudadana de S.L P. 

' . 

';;ñ~:: de la voz el secretario efe la agru~~ción, en relación Y~~~!1Citada observac¡~;f1b . 
En relaciona esta observación~& menciona qt e no fue posible tener-el archivo digital, pór .:_.~;,q.J/I·, 
no haberse entregado por parte del proveedpr, en ese orden de ideas manifiesto que · · ,_, ,,,j 
anteriormente, con la exhib. ~<úón del ticket'.~.· del boleto de viaje era suficiente para ¡¡1~1¡r 
comprobar el gasto. ¡' ~ (fa 

~ ' t' 
~l 

$ r. 
6.- La Ley Electoral i del Estado de San Luis Potosí, vigente, establece como 

f 

obligación de las agrupaciqr¡ies políticas la de observar en el ejercicio de sus recursos 
financieros, las disposicion~s fiscales que ¡específicamente las leyes de la materia 
señalen, por su parte, el CÍódigo Fiscal de I~ Federación vigente, la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente y la ~esolución Misc~Jánea Fiscal para 2014, determinan que las 
personas morales que adqüjeran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban 
servicios o aquéllas a las que les hubieren 1etenido contribuciones deberán solicitar el 
comprobante fiscal digital p~'r internet respe9tivo, en medios magnéticos, ópticos o de 
cualquier otra tecnología, en; su formato eldctrónico XML. Además, el Reglamento de 
Agrupaciones Estatales deterr'J.lina que los eg esos de las agrupaciones políticas deberán 
estar soportados con la documentación orig i¡ial que ·expida a nombre de la agrupación 
política, la persona a quien se ~fectuó el pagp. dicha documentación deberá cumplir con 
todos los requisitos que exigen '~s disposiciomes fiscales aplicables, debiendo entenderse 
que las erogaciones que no esté'~ sustentadas con la documentación correspondiente, no 
se considerarán válidas, en el m'ismo tenor,· señala que la comprobación de los gastos 
también deberá llevarse a cabo a ,través de a facturación electrónica, siempre y cuando 
cumpla con los requisitos de las Gt isposiciomes fiscales que establece la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. El órgam9 internoÍ, tendrá la obligación de solicitar al proveedor 
el archivo electrónico XML. Estos a(Qhivos eJectrónicos deberán ser proporcionados a la 
Comisión de Fiscalización como p~rte intégrante del comprobante, en los informes 
respectivos, de conformidad con lo ~ispu~§to en el Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo la Ley Electoral del Estado de ·San Luis Potosí, vigente, establece como 
obligación de las agrupaciones polític~s I~ de informar y comprobar al Consejo, con 
documentación fehaciente, en forma trimestral y anual, lo relativo al gasto para apoyo de 
sus actividades editoriales, educacióm ¡-y capacitación política, e investigación 
socioeconómica y política, así como de org'c(nización y administración. Asimismo, informar 
y comprobar fehacientemente respecto delf empleo y destino de su financiamiento, tanto 
público, como privado, así como el origefil '(.le este último. De acuerdo a lo anterior el 
Reglamento de Agrupaciones Estatales faétermina que en el caso de egresos por 
actividades editoriales, educación y capacitacióA política e investigación socioeconómica y 
política, la agrupación política deberá pré'sentar evidencia que contenga elementos de 
tiempo, modo y lugar 'que la vinculen co . la actividad específica, y asimismo deberán ~ 
incluir información pormenorizada que describa la actividad retribuida, los tiempos de su 
realización , relacionándola con los comprrobantes correspondientes en caso contrario, el 
gasto no tendrá validez para efectos de comprobación. ..,, ~ 

Con base en lo anterior se verificó qJe la agrupación no presentó la evidencia de 
los carteles y reconocimientos del taller "sistema acusatorio adversaria! en materia 
penal", "los juicios sucesorios" y otros, no anexó el archivo XML del comprobante /) \ 
fiscal digital por interne! del comprobante. ~ ~ 

. /,.,.,..-~ IL , Sierrn leona No. 555 Lomas 3ra.
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Folio C.I. # 8 
~ ("~ '!'.. . . ·\· · ·· ' , ~Ir\.. ... , .. : ... ;J :-( 1-•L- · 

En uso de la voz el secretario della agrupación, ,en relación ; ~~t.iitada observació . '.~·:·~~ í.· .\NA 

señala: ·: ' 1 

En relaciona esta observación se menciona que en este acto hago entrega de los carteles 
a que hace referencia la observacion, asi mismo mf permito manifestar que respecto de 
los archivos XML, estos no fueroh encontrados en ;el sistema por mas que se estuvieron 
buscando. ,} l 

~ 1, 

Una vez concluida la confronta· realizada con la~ Agrupación Política Estatal Defensa 
Permanente de los Derechos Sociales, por cond1k to del Lic. Sergio Ernesto García 

\ 

Basauri en su carácter de Secretario de la AgruJ>ación Política Estatal, sin otro punto 
por desahogar se procede a ce r:;rar la presente acta en los términos señalados en el 
propio documento, siendo las 11,: 11 once horas con once minutos del día 31 treinta y 
uno del mes de mayo del año 2:-016 dos mil di ~ciséis, firmando al margen y al calce 
quienes intervinieron y quisieron wacerlo en el acto para constancia una vez enterados 
del contenido íntegro de la presenl e acta en dosf tantos originales, de los cuales uno se 
entrega a las personas que en esi e acto represéntaron a la Agrupación Política Estatal 
Defensa Permanente de los Derechi s Sociales. 

MTRO. JOSÉ 
~· 

ÍN FERNANDO FAZ 
ORA 

?o Comisionado 

\ 

Consej~r?comisionada 
t 

Lle:~~ 
Titular de 1r niaad de F1sea1ización 
y Secret;~o 2:-~~n~o de la Comisión 

LIC. LUIS D~Z MARTÍNEZ 
Auxiliar Jurídico de la Unidad de Fiscalización 
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: . ART A L A LOft,E A • ~f.:( . ' ,/; 

Auxiliar de la Unidad de Fiscalización 

l ---- , 
['- ~ =- ) . l 

= L~C.~~; '. ~RNE~T';;;+CIA BASAURI 
Se~rhario de la Agrupación 

Política Defensa 1~ermanente d1 1os Derechos Sociales. 

J 

' l 
' 1t\ ' ;;; 

DoyF~Q . 

LIC. D~~-\>~~G~M~RTINEZ. 
'J. !:t 

Oficial Electoral con atribuciones conferidas 
conform'~ a la Lel de la materia 

\ ,~ \ ;, 
La presente foja forma parte del Acta de l'a Con'konta realizada entre la Comisión Permanente de 
Fiscalización y la Agrupación Política Estatal o Jfens / Permanente de los Derechos Sociales, en fecha 31 

tce;oto y "no de moyo del''º 2016 do• m;1 d;ed~~'/ 
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QUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 74 FRACCION 11 

INCISO r), DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO, EL 
, , , 

SUSCRITO CIUDADANO LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

c E R T 1F1 c A: 

QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO SE ENCUENTRA 
, 

INTEGRADO POR 20 VEINTE FOJAS UTILES, LAS CUALES 

COINCIDEN FIELMENTE CON SUS ORIGINALES, MISMAS 

QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS ESTE ORGANISMO 

ELECTORAL. 

LO QUE SE ASIENTA PARA CONSTANCIA A LOS 09 NUEVE 

DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 20116" DOS MIL 

DIECISEIS, EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POT~b1gJf;.~:S~f_~:p . 
\.~ '. -~, - . 

SECRETARIO EJECUTIVO 

\ . 
• • e ,. 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 


